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RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INST ITUTO 
ELECTORAL DEL DISTRIT O FEDERAL, SOBRE LA PROCEDENCIA 
LEGAL DE LAS MODIFICACIONES A LOS ESTATUTOS DE LA 
AGRUPACIÓN POLÍT ICA LOCAL DENOMINADA "CIUDADANOS 
ACTIVOS DE L DISTRIT O FEDERAL" 

RESULTANDOS 

1. En ~esión pública de fecha treinta de enero de do mil siete, el Consejo General 

emitió el Acuerdo ACU- 006-07, por el cual se aprueban la "COf1YOcatoria para 

constituir agrupaciones políticas locales en el Distrito Federal en el año dos mil siete, 

y el procedimiento de verificación de los requisitos que deberán cumplir los 

iudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan 

con:-;t:itulrsc como agrupaciones políticas locales". 

2. En fecha vemte de marzo de do, mil siete, la organización de ciudadano 

denominada "Ciudadanos . \ctiyOS del Distrito Federal" presentc') ante la Dircccic'm 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas su solicitud de regis tro a efecto de constituirse 

como agrupación política local. 

3. En fecha diecisiete de octubre de dos mil siete, la Comisión de Asociaciones 

Políticas aprobó el D ictamen mediante el cual sometió a consideración del Con ejo 

General de este Instituto Electoral otorgar el registro como agrupación política local 

a la organi:¿ación de ciudadanos dcnon"linada "Ciudadanos Activos de l Distrito 

h.'dcral" . 

4. El veintitré\ de octubre de dos mil "iete, el Con 'ejo General o torgó registro como 

agrupaci¿n p()lítica local a la otganizacil)l1 de ciudadanos dcnorninada ' CiLldadano~ 
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1 \cti,ros del Distrito l<'edcral", mediantc la Rcsolución identificada con la clave 

alfanumérica RS-037-07. 

5. Con fecha seis de marzo de do mil ocho, en cumplimiento a la disposición 

e ntenida en el artículo 73, fracción XII del Código Electoral vigente del diez de 

enero de dos mil ocho al diecinueve de diciembre de dos mil diez, la agrupación 

política local "Ciudadanos \cti\'os del Distrito Federa!" presentó antc la Dirección 

de Asociaciones Politicas la documentación relativa a la primera selección e 

integración de us órganos directivos. Deri ado de ello, esta autoridad electoral 

r alizó el análi is e tatutario correspondiente y con tató que dicha integración e 

realizó en los términos di puestos en lo estatuto de la agrupa ión, procediendo al 

regi tro de us órganos directivo, mismo que fue notificado a la agrupación el diez 

d marzo dd mismo año. 

6. El veinticinco de febrero de dos mil once, la agrupación política local denominada 

" Ciudadanos L \cti,·os uel Distrito l "cueral" informe') a la Din:ccic'm Ejccutiya de 

Asociaciones Políticas obre la elección de los integrantes de diversos órganos 

directivos así como las modificaciones efectuadas a su estatuto" misma que fueron 

aprobadas en Asamblea General celebrada el quince de febrero de dos mil once. A 

fin de corroborar lo anterior, la agrupación política local anexó copia de la 

convocatoria y acta original de la asamblea. 

7. Mediante oficio identificado con la clave alfanumérica IEDF/DEAP/269/2011, 

de fecha once de marzo de dos mil once, la Dirección Ejecutiva de A 'ociacione 

Políticas comunicó a la agrupación política local que derivado del an~llisis efectuado 

a su estatutos así como a la documentación exhibid;"!, se advirtió que: 
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a. D e conformidad con lo prevIsto en el artículo 10 de u estatuto, la 

Asamblea General de la agrupación debió integrarse con al menos el 60% de los 

asistentes con derecho a integrarla, condición que se incumplió al no integrarse 

el qllómm requerido. 

b. La agrupación en estudio no presentó las acta de la Asambleas 

Delegacionales donde eligieron a sus delegados a la A amblea General por do ' 

años. Por tanto, los de legados asistente o suplentes no pueden 'er reconocido 

como tal, de acuerdo a lo señalado en el artículo 10, inciso d) del estatuto de la 

agrupación. 

c. La agrupación no presentó fotocopias de las crede nciales para votar de los 

asistentes. Motivo por el cual no es posible determinar que las firmas 

correspondan a los integrantes de la Asamblea General, hecho que genera 

incertidumbre legal al no poder contar con los elementos necesarios para 

determinar la per onalidad con las que se ostentan los firmantes. 

En razón de lo anterior, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Política re olvió 

que no e2Ustían elementos suficientes para generar certeza jurídica sobre la validez de 

la Asamblea General y de las Delegaciones, así como para poder determinar que los 

acuerdo de las mi mas , lo nombramientos de los integrante de us diver o 

órganos directivo y las modificaciones estatutaria e hubieran llevado a cabo 

c nforme al procedimiento adecuado preví to para ello. 

8. Mediante escrito de fecha veintitrés de marzo de do mil once, el C. Raúl Horacio 

Pérez Barbosa, Pres idente del Comité General Ejecutivo de la agrupación política 

local denominada "Ciudadanos ,\ cti\'os del Distrito l"cd eral" , olicitó al Encargado 
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del Despacho de la Dirección Ejecutiva de Asociacione Políticas se con iderara que 

ya había entr gado diversa documentación sobre la reforma efecUladas a us 

estaUltos, así como la elección de los integrantes de sus órganos directi o . 

Lo anterior, en virmd de que a consideración de dicha agrupación estaban atendidas 

todas las observacione referidas en el resultando 6 de la presente Re olución 

realizadas por la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Polftica a la asamblea 

anterior, incluyendo la conformación del q¡¡rlmlll, con excepción del requerimiento 

de las fotocopia de las credenciale de elector de lo asi tente a la A amblea 

General Ordinaria y Electoral, para lo cual anexó a u escrito las fotocopias citada . 

9. 1\.1ediante oficio identificado con la clave alfanumérica IEDF /DEAP /0373/2011, 

de fecha cinco de abril de dos mil once, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 

Políticas, le requirió a la agrupación las acta ORIGINALES de la a amblea 

delegacionales para su cotejo, en las que se eligió a lo delegado a dicha Asamblea 

General. 

10. El siete de abril de dos mil once, la agrupación política local remitió a la 

Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, los originale de las actas de las 

Asambleas Delegacionales en las que se eligieron lo ' Delegado Delegacionale para 

la Asamblea General de la Agrupación del quince de febrero del presente año, en 

cumplimiento al requerimiento referido en el resultando anterior. 

11. Mediante el oficio IEDF /DEAP /405/11, del catorce de abril del pre ente año, t 

la Dirección Ejecutiva de A ociacione Políticas informó a la agnlpación política que 

derivado del análisis efectuado a la documentación exhibida y al debido 

cumplimiento en la integración de , u Comité Gen~ral Ejecutivo, del Consejo 
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General Estratégico y de las Comisiones Generales de Administración y Finanzas, 

de Garantías y dc la Electoral, procedió a su in cripción en lo libros respectivo , de 

conformidad a lo c. tablccido por el artículo 76, fracción VIII del Código Electoral 

local. 

12. En este orden de ideas, yen apego a las atribuciones que le confiere el artículo 

196, párrafos primero y segundo, del Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales del Distrito Federal, la Comi ión de Asociaciones Políticas del Consejo 

General del Instituto Electoral del Distrito Federal aprobó el Dictamen re pectivo 

en u quinta Sesión extraordinaria celebrada el doce de mayo del dos mil once con la 

finalidad de someterlo a la consideración del máximo órgano de dirección para que 

re, uelva n lo conducente el presente asunto, con base en los iguiente: 

CONSIDERANDOS 

1. COMPETENCIA. En términos de lo di puesto en los artículos 124, párrafo 

primero del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 20; fracc iones I y II; 35, 

fracciones XIII y XIX; 36; 37; 40; 43; 44, fracción I; 71; 74, fra ción II; 187, fracción 

I; 191; 196, fracción I y párrafos primero y . egundo, y 200, fraccion s 1 y VII; del 

Código de Institucione y Procedimientos Electorale del Distrito Federal, esta 

Comisión de A,>ociaciones Políticas es competente para conocer y resolver el 

pre ente asunto toda vez que e trata de una solicitud de modificación a lo 

estatutos de una agrupación política local. 

II. PRESENTACIÓN DEL ESCRITO POR EL QUE SE INFORMA 

SOBRE LAS MODIFICACIONES ESTATUTARIAS. Tal y como quedó 

detallado en el apartado de Resultandos de la presente Resolución, el día veinticinco 

ele febrero la agrupación política local ucnominaua "Ciuuauanos • \ ctiyOS elel Disu"iro 
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Federal" presentó ante la Dirección E jecuti,-a de . \ sociaciones Políticas un escnto 

mediante el cual informó, entre otros asuntos, sobre las modificaciones 

efectuadas en cinco de los 64 artículos que integran los estatutos que rigen su 

vida interna, relativo a: selección y permanencia en el cargo de sus delegados, 

facultades de su Consejo General Estratégico, facultades de u Presidente del 

Comité Ejecutivo General; procedimientos a cargo de su Comisión de Garantías 

para la resolución de controversias, y definición del q/lártlm válido para la celebración 

de u asambleas delegacionales. 

A efecto de ilustrar con mayor precisión la propuesta de modificaciones, se agrega 

como anexo al presente dictamen, los e tatuto vigentes de la agrupación, as imismo 

e presenta a continuación cuadro comparativo con lo cambio de referencia: 

IWDRO 
MODlFTCADO 

De la A,.lInhlea 
General 

AKrÍC LODELESTATUTO 
ACTUAL 

ARTICULO 10. b ;1"ll1Ihlt'.l 
gCl1eral, cs 1:1 máxima alllOlidad 
Jecc,olia de 1.1 .1gnlp,Kióll "le imegm 
Jo:' 1.1 siguiellle n1.1ncnl: 

.1) Con 1m mrt'gr.lI1te, del (Ol1l il" 
~el1('ral ejl'cUl i\'o 

b) Con 1m imegnmcs de l cOl1>cjo 
general eSlratégico. 

e) 

d ) 

e) 

1) . 

Lo> ddeg.ldo; ('Ienos, ~. ; 11> 

r<, l peclj\ 0\ suplel1lel, para ¡megr;¡ r la 
.1',lmhk'.l ~cner:lJ de b af\rtll'aciúll 
duml:ín en su cago dos ano, ,1 pal1ir 
de la fecha en que hapn "do electo'. 
Al télllllllo .del paiodo la C0l1115 ión 
Gl'nt'ml Electoml convocal'lÍ \' 
slI J1clyisa r:í direcral111'llte J; 

i\ItTÍCULO DEL ES'fATUTO 
I\fODlI'JCADO 

AR'IlCULO 10. 1.1 .1,a ll1hb 
ocncl;l I, es la máxima .lll lOriJ.ld 
d~cis()ria de J.¡ a¡:nlpclciún y 'l' illl~g l:1 
d" J.¡ ,iglll~ l1I l' 111:111<'1'.1: 

a) 0111 1m il1ll'¡(r;¡ IlI~' del (OIlIil" 

genl'ml"jec lIlim 

h) Con lo, imcgr:lIlle, del comejo 
gc n('r~:t1 eSlI':ltégi(o, 

el 

e) 

1) 

1.0\ Jd");,IJm ,·k·('I,,,. )' 11.11 

respec livo> supkllles, 1'.11:1 imcglOlr la 
,,,all1hk'<l ~"nt· l .l l dI' b .lgrul':lc;cín 
duradn t" n \u ... :<l~O tres íuios, r $ 11 

c lcccibn co in(' idin\ con la del 
presid enl\.! y scc rl.' tario del ~o l11jlé 

~ iec lltiyo delcgaciona l ) de los 
Inic mhros dc la cOln ü.¡iún 

OBSERVACIÓN 

r 1 proPU<'\I,1 .1I11l'lí.1 de dm .1 Ir," ,·1 
pl'riod, \ p,lr.l lu> ddeg.ldl" ~kno, ,' 11 
1:1, a"nnhll'a, d,·lq;,ll'lIl11ak', p.11';) I.t 
A~alllhll'a Gel1cml . hac,' COI1IC1dil el 
JIlOI11t'lllll d" In ,·Il'cáín ulO b ,k·1 
pres iJellll' y Iccr"I.u;O del (omllé 
"j"Clni\'() dell'g.lC ionaJ y de 1", 
miembm~ dc J.¡ comisión delq;ac ioll.ll 
d" ~,1I:1Il 1í.l ' :- ' u, ,uplellw ,di'pmici6n 
qut' no lI-:l11\greJt' ninguna nomu. 
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Del COIlI~j() 
genel-al e~ll-atcigico 

J\lnbUl:ioOl>' dd 
plesidcllLe dd 

GmUlc G~n.>r:ll 
Ejeculi,'o 

celebración de la, as.lmbkas 
dectlJ"lk>~ Jdegariollak·.1 para la 
e l~cción le nue,'os Jelegados 

AKTlCULO Ij. El consejo genel-al 
estr:ltégico es d órgano cncarg,ldo de 
t"nnnuLlT y J(,;s.¡rfoll.,r 

(, ) 

El consejO general FSll:négim. 
cuando .lsí lo soliciLen por esclllo 
podr.í mnceder a 10.\ pre\ id"Tllt'1 dt' 
1m con11lés ejeeUlII'OS, t:lnro al 
p"'lidel1le dd comilé geneml 
ejecutivo, como de los delegaeionab 
)' dlltritaJes, ~cencia ilJ1pr(lIT"¡~:1b le 
para ausentarse hasta por rres meses. 
1.1, aUlencias sl·r.ín cubil'ml por d 
,~crét.llio general. 

AR-f1CULO 34. FI pre~idellle dd 
COlTIil~ gener::d ejecutim, adcm.ls de 
b~ Jlnbucione\ que l''101 ~\latU«l, le 
conceden, lcndt-a bs ~ lglUClllel 
facuhade , 

b) Nombl-ar)' remol'cr lihrememe, .\ 
excepCión dl·1 lecretario gener,ll, ,1 10\ 
secrClano" direnorc; genel-alcl, 
\eCrl'l.lrios adjuntOl dd Omtit~ 
Genel. I Ejenlril'o, 1m ecretano. 
",n~t,Uill~ adjuntos )' dir"cwre' <JUl' 
no ~ea n remol'idos dlll-ar.ín en el 
cargo ha'l.t d ¡in d,· I I't'nodo pal-a '" 
cu.ll íue elegido el Presidente del 
Comité Ge ne1-a1 Ejecutivo. 

( ) 

dclcgac ioual de garanlías y s us 
s uplen tes. Al término del periodo 
la Comis ió n Ge ne ral E lectora l 
co tl VOCa nl ~ s lIpc n isar.í 
dircc l~un cn tc la cclebrac iún de las 
asambleas c lcc tora k s 
delcgac íonalc s para la clt:cc ió n ti c 
nuevos delegados y de los otrns 
integrantes d e los ó rganos 
direc ti vos de legflc ionalcs. 
ARTICULO Ij. El eomejo geneml 
e!>tratégico es el úq~allo encarg;do de 
fOrlTlul.lf y (,h:s,trn tll.lr 

( ) 

f' 1 con,ejo genl"~t l htr:ll"giw. 
cuando a,í lo ~olieitcn por e~cntO 
pmlr.í conced,'r ;\ Inl pr",i,lellll" de 
101 comités qecul1\'o" tanto .11 
prc\ idente de l w nlllé gl'nera l 
cjecmi,'o, eomo dl' k" delegaciona les 
:' diltlitalel, lircnna impl1lrrogable 
pam auselll;ll,e hasta por lre m~sl". 
L" ,\USl'1lClJ\ ler.\n (uhie na, por el 
\ecrel.\rio gClwr.\1. 

Será fac ultad de l Cnnse jo Ge ne ra l 
E ·tm tégico d esigna r libre m ente 
e ntré los afiliad us de la 
agrupación a Jos tres 111j enl hrns 
tIlle integranin la Com is ión de 
Tra nsp a re ncia a fin d e que éstos 
c lllnplan Con las fun c io nes tllIC las 
leyes )' los Ijncamicn tos de l 
Ius titu to E lec tora l d e Dis lrito 
Federa l es tipulan pa ra las 
a¡: rupac iu ues pu lili cas lucales, 
ARTICUl ,O 3-1. FI pre,id"I1l" dd 
comilé genel. I CJl'éUlil'o, "dCl1l.í; de 
b\ atriblh.:jollt.'\ que l'\lO\ l' l.lllllO\ 11.:' 
00net'den. lcndl~l b, \1)!.Ult'ntl'\ 
f"cl1 l1.1des, 

.\) Din,c:ir 

h) Nombl-ar )' remol'er librementl·. a 
excepci6n del II·erl't.\rio ~enl'ml, a 1", 
~e('rc{al1OS, JircClOrC\ gl'nl'l':lk'l), 
't'l'rl'tanos adju1lto, J,·I C"mile 
Genel-al EjeC1111\'o. los ,ecrt'urio', 
wcrelariul adjuntO\ \' ,lireélOre, '1Ul' 
no sean remol'idn' dlll-ar:ín en d 
eargo haMa d f'1\ d,·1 periodo 1"\1';\ el 
"mI fue e1t'~Jdo el Presidente dd 
Gml11é Cenel-al f'jl'Cllti,'u. 

Des ignar c ntrt~ 11):-; afi liados de la 
"ag rupacion,) rC IlHH t'r en \; lI cm~t), 

.t.I rc:;ponsab l(' J... hl ufk:in'l c.k 
transpare nc ia de la ;t~ rllr,lC i () 11 

RS-69-J 1 

Se adiciona un p;in-afo sextO p.lI-a 
quc el O'n\"jo Gl'lll'r.\1 htr;II,~gico 
lenga faclllt.ld d~ n0111hr,II .1 1", 
ulle~r,l1tll'\ dl' I.t COI1lI,i,',n de 
1'1. nsparcnli.l dl' 1" .\grllpacion 
I'0lítie.\ 10c\1. 

F 1\ nle JlUlll" calw comentar qUl> \1 
bien con e'l,l l1lodtficaClón se 
COlhlillll'C la Cmni\iún de' 
TI-ansparl'nci:1 dcnll'l.) de b 
~lgrtlp:1ci(lI1, t'\ nl'Cl'\.lrio ft!qUl'rU- :1 b 
agrupación que dentro de lo, 
"'I,mlLO' e't.\bl~7ca l." ,llribuciOIll" 
v el Ohjl' IO de dicha comi\lón, lo 
;\l1lerior a ell'(ll' de d,\r'" ,,1 mi,mo 
ll-atO respecto ,1 6r~Jno' ,imibre\ 
c('rl\id('I~ld", en lo, ntl11110\ 
eStatulOI. 

Adicion,\ un p.ílnlll ,1 1 1111.11 Jd inci" . 
b), a t'leC!ll de owrg.lr b l.lCull.ld de 
d~,ign,\ci(,n ,lel r,·'porl>.\hl.. dl' I.t 
01 icin,l,l" tra\l1.lr,·nci.\ d" 1.\ .\grup,kión. 

No Ob;l,l1IlC. el ncce~,l1'l\) >C li,1Lu que 
con la modificac ión al ,\l11culo H. "" 
l''la lUlOl disponen I.t creaCión de un 
(u-gano de I.t ,lgmpa,iúll d,'nominJd" 
j~f,ljcl1 l.l ,k Ir,ln :-: ¡ ''.1n-llrl.l l·n 

("()Jl)l!l ll l'ncia, e,lt' <:t'Il,ej() Ct;'IWr.,J 
con\idcl-a proc,'dente que didu 
.1)(mpaci611 polític\ II\e,ll r".llice b 
111odiJi -aciún .t ,us e\\JlUlm de fon11a 
t.tl que le incl\l~:l en "'1m, l\I1;\ ,cric de 
.ll1tclllos donde 'c defina el c.lI~\cter " 
objeto d,' 1.\ "fiélllJ de lI~l n\p"rt'lll'i.l d" 
la a~rllp.tt'i6n, .\Sí como h" J.lCull,lJcI 
de )U relpolJ\ab le, lo antl'rior .\ deno 
de que h.l):l eongrllelKI.l con d reSto de 
10\ ,;rgallo.' d,> II a~11lp,ll'i(ín, 
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ARlicULO 50. L1s re<oluciones de 
lJ Comjsión General Elecwral. 
Jdmitlr:ín el recurso de re\'isión anle 
esta mJlma C:ornisi6n. y la, 
resoluciones que se dicten ;erán 
J efinit i\'.\) e inacabable" 

ARTíCULO 5~. En hs a,,\mbbs 
electorales la votación 5e rá medianlc 
\'otl) indj"iJual, libre" !>ecreLO, Y en 
las asambleas gcnera l~s ordinari.\, o 
eXlrao\1lillJl;as el vuto ,erá individual 
y libre pero la propIa a amhb 
decidid si es o 00 'ecrelO. En la, 
asambleas de legacionales de todo 
1 ipo el VOlO sed inJj\·idual. libre )' 
secreto. 

El quórum \'ali,k, d,' la a,amhlea 
general electOral será del ,esenr.l por 
CIento de 1", delegadp, que I:t 
uuegran, y d quóruJll Yálido de bs 
;¡',lmblens decLOJJles JelegJciunales 
será de sesenta a{¡liados c~n plenos 
derechm regi, U'ado, en la [e<:ha :' 
horas de la celebración de la misma 
de acuerdo a la COI1l'll(.1[oria 

ARTICULO 50. LlS r,'wlucioMs de 
la C:on1i,itm Cener,\1 F Il'ctoral. 
admitirán el reclII:So de rc\'i, ión ~ nte 
es ta ml\m.\ C_(lmi~ ión, y las 
resoluciones que ,e dinen serán 
definiti\'3s e inacahables. 

E l recu rso de rev'isión dehed. 
presentarse p o r cs~rilu denlru lit, 

los s iete días s iguientes a la 
nutificación de la reso luc ión tlllC 

se ataque señalando 
esp ccifica lu e ntc los agravios. 

De los agravios se Jani vista a los 
terceros interesados o 
perjudicados para 'lile en el 
térnüno de tre s días re spondan y 
o frezcan las pruebas que ó:l S u 

de rechos convengan, 
pos lcrioIlnelltc se abrirá un 
periodo de presentac ión de 
pruebas no 1l1ayor dc trc!oi días, y 
dentro de los tres dí,\s ~jg:llicntes a 
Comisión Gcnenll Electoral 
emitirá su rcsolllciclll definitiva. 

ARTICULO 51, Fn l." a,amhll'a" 
electOrales 1.1 "Olación 'erá 111,'dinnte 
\ 'otO indi\'idual, librt' \' ,,,cn·lO. Y en 
las asal11blc,lS ge ne ra l~·s on.lill3lüs ° 
eXtraordlnari", el \'Oto ,ed indi"iJual 
)' libre pero J.¡ propia asamblea 
Llel' iJid " es () no \,·'T,·lO. F n Lt, 
asamhl~as dclcgaciOlub de todo 
tIpO d \ '010 ,cr.í ind i\'idml. lihre :' 
,eerCIll. 

El quórum \'"Iido de b .1,am"It·.l 
~en~ ral "'eclOral ,ed dcl ,e,e l1\.\ por 
ciento d, los de le~ado, que I:t 
mlcgra n, Y d quc'lnll1l d lido d,' 1;" 
,1.'>,lI11blea, deClora le, dele~aci"nale' 
",.ti el" \(',c l1\ ,l afili"d'h con plt'n,,, 
den.:'(ho~ tlut! s e pn .. 'sc ntcn ~, 
ejcrcC' f su derecho eJe yoto e l día 

de la elecc ión e n la \) las c.\silJ.ls 
instaladas con ese prOpÓSlto. 

RS-69-11 

1.1 rdO/mol prett'nde e, lahleeet' con 
mayt1 r cbridad 1m tiempo' !"lr,l rl'l'lIlTir 
las decisione, de b Comisión Genera l 
EI~ctontl de la a!(rupacilÍlJ, y precisar \o 
es tipulado en el attít ulo 24 de su~ 
esta tuto . 

No ob,¡;¡me, l', 1I1',\',a l;" requt'ri r ,\ la 
agrupación pat:1 que dent ro de u; 

I'Sl.1rt1lOS conl idere no s(Jl" J.¡ 
posihililbd de pre5l'm;lI' un recurso de 
re\' i,ión medi.1I1te ,,\Cmo. ' 1110 que 
además se inclup (PillO palTc de este 
proceso Ul\,t ,'tap.t donde' en I.t que el 
agr:l\'Údo lenga el derech" .1 producir 
"" alegalOl 1'31:1 .tpo~m, c('n las 
argul111'lllacione, jurídica, que "C ,', lime 
p"IUnente" \\1 del,'n'.l. Lll ameri,"' \l' 

ob,elya en .ttención a \.¡ garantía de 
nudi~ncia, 

L1 proPUCSt,l pn:: l,'nde mocil/iear d 
rcqul\ 1I 0 n:íerido al ijllrlJ1ffh nC(l'\<ll1() 

pat:l la, a5.\mble.1' d eclOrab 
de le~~ci()nab . D,· Illodo 1.11, <¡Ul' "hOr.1 
se requiere, al menos , sesenta "f,J,,\dos 
.\1 final de J.¡ ' ntae itll1 par.1 detennin,lr 1.\ 
"alida del <{1/I;I1UJ/ (' n dich;¡ ,t':1mhbt 

Ll modificaci6n prcl,'nde ,:1lllhi~r d 
rnClmemo en que ,e dl' temlin.l l'1 I",m'", 
de las aS:1mh l~Js eleLllll:1 lt's 
deleg,lCinnab, Ah')I:\ 'e p\'tnt''.l '1Ul' ~ I 
'Imili"" ,el:1 determinado. también con 
la I'r" "'IKla de SI'Se nt .1 .¡fi~adm t'l'n 
pleno\ dcrt'cho" pero de.' 10\ '1 u,' se 
pn .. '\ l.?ntl' l1 4\ (·j('rl~r 'u dl' r~(ho Jl' \'utO 

en 1.1.'> .1.\amblt,,\\ c1enonk-, 
lh· lq..!~h: i(ln~l k, ,,, , l', decir, d Illl)J1WnlU 

p.lI<1 d~tem1inar l.t ,'a lidez del Q UOl1.11ll 

c.lnlhi:1. lo LlI:ll no (olHr.1Yil'n~ nln~Un¡l 
Otl:1 dí'p'hIClón cnl1lL'llIJ.\ ,'n 1,,, 
, ' \l ,\IUlOS 111 lJmpO",' \lIIJlI'r.1 dl'l'<;"h(l 
"I«uno de 1m afi liado. 

De la valoración efectuada a la documentación pre entada por la agrupación, se 

desprende que ésta dio cumplimiento al penúltimo párrafo del artículo 196 del 

Código Electoral vIgente, consIstente en comUnIcar J este Instituto Electoral, 

cualquier modificación a su estatutos dentro de los diez días hábiles siguientes a la 
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fecha en que se tomó el acuerdo correspondiente, plazo que corrió del quince de 

febrero de dos mil once, fecha en que tuvo lugar la modificación estatutaria, hasta el 

prin1ero de marzo del mismo año. Por tanto, la agrupación política al presentar el 

escrito mediante el que se informa a este Instituto las modificacione estatutarias el 

día veinticinco de febrero de dos mil once, cumplió con la dispo ición legal antes 

mencionada. 

Asimismo, considerando lo dispuesto por el último párrafo del artículo 196 del 

Código Electoral vigente en el sentido de que "LaJ IJ7od~/¡¡;aárJlleJ J"l/I tlrán ~ledOJ hu.tÜ, 

qm el CrJ/lJt!jo General cledar--e /a pm~'edenáa lej',a/ de /aJ" múmcf.l". La reJo/l/Lió" deberá elidan e en 

lit! p/a::;:o q/fl' 110 e.\xeda de 30 dfaJ bábile.f (oll/aeloJ a partir de la p reJI'Il!tflióll ele la c!OO!IJll'1l!aÚÓ/l 

mrn.'" pollelienle " el periodo para que ello ocurra correrá del ocho de abril de dos mil 

once al veintisiete de mayo del año dos mil once. Lo anterior considerando que el 

Jía siete de abril del presente año fue la fecha en que la agrupación política presentó 

a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas la totalidad de la documentación 

para el análisi correspondiente. 

Al respecto, y toda vez que la disposición anterior rdiere que se trata de días hábiles, 

debe considerarse que la regla general establecida en el tercer párrafo del artículo 

275 del Código Electoral vigente dispone que durante los procesos electorales y de 

participación ciudadana todos los días y horas son hábiles. En consecuencia y a 

( ()lltral7'{) .tmm, se sigue que en tiempos no electorales yen asuntos no vinculado con 

el proce o electoral, el cómputo de lo plazos debe hacer 'e tomando en 

con ideración los días hábiles, con excepción de lo sábado y domingo '. Este « 
mi mo criterio ha ido sostenido por la ala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, en la jurisprudencia que se transcribe a 

continuación: 
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((PLAZO PARA IMPUGNAR ACTOS EMITIDOS DURANTE E'L 
DESARROLLO DE UN PROCESO ELECTORAL, QUE NO ESTÉN 
VINCULADOS A ÉSTE. NO DEBEN COMPUTARSE TODOS LOS DÍAS Y 
HORAS COMO HÁBILES.-L; i///flpre/aálí// Jú/e1llú/i(¡1 dd ,111klllo .,. púml/'o.i' / .1 2 de la 
~ Cellflill del J iJ/emú de /\ ledioJ de lmpl<~/laáó// ell .\ lalfl1u J :Iedolll/. perll/i/e a¡irlllar que 
cuando el acto que se impugna sea emitido durante el des;lrrollo de un proceso 
electoral y no se encuentra vil1cu1ado a éste, el cómputo del p1:IZ0 resp ectil'o 
d ebe hacerse tOlmwdo en consideración los dí:IS h ábiles COIl excepción de los 
sábados y d01ningos y los inhábiles en térJl1ÚlOS de ley . 1 '.'.rto e.r a.";. ell a/e/h'IÍJI/ el ql/e '~I 

e.'/>/'{' .• irJlI "dl/r'il/zlc el de.rul1·ollo de 1111 /'Iwe.ro dedllral.fi'dmt!". /lO de/JI' m/mdme lí ,úüJIlli'///f l'II 111/ 

Jen¡ido /emponl!. ,I'il1o también llIatt'nál. eJ de";l: qm 10.1' adoJ Je enmeJI/rl'J! l'eI"l'io//udoJ (11// cJ(~l/lld de 
la.r e/apaJ del plVceJo eledoral. Lo iI//leliol' oba/ea' " que. en el ,iIJO eJI (OllleJl/O. al 110 e.r/ar I'¡'¡wtlado ti 
pm(e.fo (otlliáal. //0 e.\'úle rie.l:~o a{~II//o dI' allerell' a{~IIIIU de ,1'11.1 delpa .... /,01' lo q/ll' /lO ,\1' d/Í'dcl Id 
dl'ji!lÜi/lidad de éJtaJ; de taljórlJltl q/le !lO Jl' j llJ'/4i," (oll.tideral' lodo.l 10,1' diei.'" )' hol'llJ' (OtilO /JcÍbile.r. '] ~¡/ 
ml1dlUiól/ eJ atore/e COI/ el deredlo jillldliJllel/lal li ItI tIJ'f>al1i.ÚJII de¡i/l'/iáa eledolül e·Olllp/dtl.)' e(édil'a. 
de a(l/erdo ,'01/ lo dúplleJ'/o ell 10.1' ai1!mlo.r / 7. peíl7'<?!Ó Je~/lIIdo .. ) // 6. ptím!¡o .reRI/Ilr1o. jiüt'áól/ 11 '. 
tlmbo.r de la COlI.rlitlláólI Polítúü di- lo,!' E .. tado,!' ( Tllido ... . \ 1 ('.\'i' <lI/II,I' . 

.J¡¡icio pura ItI /JrOIi'¡"Újll de lo .. ' dl'redlO.I·pol!lim-eledolüleJ dd ,Ú/d"dallo. S, \/ ~ {{) C- - /:!()08.- ·ldlJ/:· 
Ro~elt, C"marillo I \lt1r/ílle:::;.- . 'JI/Midde/e,!' re,'jJoIIJabk .. : CO/!Wl:,!'1) del UJ/ac!1J de SIIII ¡-'tÚ Polo ... !.)' 
Prwdéllle de JI! DÚw/ú'a.- /2 de 1101'1'etIl/m: de ::008.- [ 'lIallilllú/ad de /'O/OJ.-Pol/mte: HJ/béll 
P.11/7cf'''' Bet'elnl Roj"J/oér/i:;::-.le .. Il:/¡Jl7o: Ce/edol/io r'/(J)'''.' Ce,,,,'. 
I¡¡icio púm ItI pro/et'áól/ de 10J derdlOJ po/lli,o-eledolllleJ del ''Úldtld''l/o . . L\/ ~/{)C -:!2j:1008.
'Jdol"c/' ,\ 1"lÍa U/(~ellta Críll/c'I l :/lmll!l.-Re.!jJolI,l'tlble: COl1liriríl/ ¡\ 'II,'ÚIIII¡/ ele 110111)1'.)' .I¡¡.,.¡/'a~ 1 dd 
Pal1ido I 'ere/e E,olo~~úta de \lh:i,'O.-/l de 1I01'il'mbll: de 200S.- ( 'lIellÚtllidad de I'o/OJ.-Pollenle: 
Hetl/ri:::; E/(~eJ/icl Ca/il/do Cellfmo.-.lem't,1I7o.l': .JOJé dé j e,!'lí .• · Cu/m ()líi~: )' , 11/fJ/IJo C;OIl,\,ík:: 
Codo). 
}¡¡i, 'lO palü /'1 pm/e,áólI de 10.1 deredlo,!' poli/it'o-eledo/iJleJ del dl/r!,/{/allo. j'¡\f -J f) e-32 j 2008 .) 
rhlll/lIIlado.- .' ldor: 1 ;1tJ/1áJ(IJ ,\J,1I1!;1 E,.co{¡aJ' O,f{)mio.- Rt'.tjJol/.I·'I/;lt': Cillllúúill J\ '"t'iol"¡/ de 
Ctllüll/!aJ del Par/ido de la B .. el'ol"áólI f) etllo,ní/i''oJ.- /9 de diát'",bre de :!OOS.-( '1ItJ/lit/tidad de 
I'o/OJ.-Pol/mle: Ceol.l!,Úhl R~Jt'J L ~.lúllml.-Jem'/aritl ... : J r¿jiÍJ dd Gm/II'JI f) ,íl'da Tom'J e I n!/l/' 

,\ laldolltJdo CÍll'tI;::,oJ. 
}máo PtJlü la /Jlo/ew,jl/ de lo.!' deredlf/." pol!/i,y¡-l'iedoJ't/le ... cid tú/dac/al/o, Sil { ~I J)(,-3 i / :!OOR.- ' l d(!l7 

/oJé FrlIlltú,'o Cf¡t/lo¡'¡ü ¡\JtJr/!lle:::;..- Re,l/,oll,ft//;/e: C.omúióll \ ,,,¡ollal ele (;allll//I~I.I' del em1ido de hl 
RPI'O/lIáólI D elllomili" I.- 19 de dlt'iembre de 2(}()8.- L '//d"Úllld/(/ de l'OIIl .... - /)o"f11le: F3e"tli, 
[~/~~I'/1lÍl Calindo Cmlmo.-S em'/cJn'o.r: . I Itit1!1tI del Rn,I'",in Lem/e/ ,lle:::;,I. . , (/oll.m (;O)/~:eí/e~' C'lJrlq) 

J .·1IjóIlJO Oiollúio I ·elJ:::;.qm::;, Sil"" . 
.Il/iáo /,um la /'lOtmióll de /0,1' dm, ·!Jo .• · po/!¡ú·o-dedorale.r del ai/d,ld,Jilo. S. \ 1) OC- 3;; j 2()08.- " di)):' 
Ellriq/le I 'jlle;'1 ¡\foIlJl/'tÍl:I.-Re,'/,O llJ'tI/J/e: (¡mil'; Oiret'fll'o b/ol,,/ del P,1I1ido ·1(t'lÓII Saáol7t11 en 
el E.l/lldo de TUfI1""/iptJJ.-3 dr ),~/})'(,JY) de 2009.-1 TlltJllit/lidie! rlf l'ollJ .... - /)olll'lI/r: Hee¡fri~: 

h/(gellill CtJ/illrlo Ce///ello.-..I'e,TdtJl1'oJ: .10 .. / de Je.tú ... Gul¡o /JI",.) ' (/OIl.r'O (;Oll'::.,íle:::;. C;odo). 

La Sala Superior ell sesión pública celebrada cll'eillticiIJco de marzo de dos mil 
nueve, ratificó por 111a)'oIÍa de l'OtOS la jllri~]Jrlldencia que ;w(eccdc y 1,,/ d ecJ¡¡ró 
[ormalJ11ente obligatoria." 

LO 
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Así las cosas, el plazo previsto en la norma para que el Con ejo General resuelva lo 

conducente se vence el próximo veintisiete de mayo de dos mil once. Lo anterior 

considerando la disposiciones contenidas en las Circulares número 8 y 22, emitidas 

por la Secretaría Admini trativa, por las que se determinó como días inhábiles lo 

que correspondieron a la semana santa del dieciocho al veintidós de abril, así como 

el cinco de mayo del presente año. 

III. VERIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENT O DE REFORMA 

ESTATUTARIA. Esta autoridad electoral admini tt-ativa 'e encuentra obligada a 

esnldiar en conjunto todos y cada uno de los elementos aportados por la agrupación 

p lítica local en comento en atención al principio de legalidad. Lo dicho encuentra 

sustento en la tesi de juri prudencia emitida por el máximo órgano jurisdiccional en 

materia ele toral identificada con la clave S3ELJ 43/2002, cuyo rubro y texto son 

del tenor siguiente: 

"PRINCIPIO DE EXHAUSTIVIDAD. LAS AUTORIDADES ELECTORALES 
DEBEN OBSERVARLO EN LAS RESOLUCIONES QUE b'NJJTAN.-Lu 
1I1f/oridadfJ eledomleJ, tall/o "dl1lillútm¡i/l(/J 0'011/0 jtlrúdiLúOlllllcJ, (/!)"'" Ir:Jolllt'iol/l'J udllli/tllI fer 

rt'I'l.frlda,,, /Jor I,ir/lld de 1" i lltelpn,'lárill de 1111 medio de ¡'J//J/(~IIr1tiÓII ordillan'o o f,\.'lllIOldilltl/y'IJ. están 
obligadas a estudiar cOJnp1etalnente todos y cada uno de los puntos integnmtes 
de las cuestiones o pretensiones sometidas a su cOl1ocil1lÍento y no LÍnicmnente 
algún aspecto concreto, por nlás que lo cre:ln suficiente para sustenwr una 
decisión desestÍJnatocia, pues sólo ese proceder eAhallstivo asegura,oí el estado 
de certeza jurídica que las resoluciones emitidas por ;/quéJI:/s deben geneCé/r .. )<I 

que Ji ,l'f 11~~arull a I'I!/Júur /Jor ,"'1J'i1 de IfIl lIIedlo de it/lP/(~ lh/(/ÓII. !t I I"I!JIlJOli l u/tll i" ell ¡,olldit'iOIli'J' dI' 

JIIII,,/' de III/{I t'e::,.' !tI rotulid"d de ItI "I<'.flión, (011 lo ,'lItil .• e N'I/till 10.1' /'el'lll'ío.f, q/l{' o{;J/lIo¡/i::..:"n !tI 

jirllle:ca de 10.1' adoJ o~/e/o de Ir:Ptll'O r! impide qlle Je p,vd¡¡·-", la pn'l'CIciÓII ÍI!/iIJ/4¡,i/(la de dem·f¡o,l' qlle 

pl/dier" ,mfiir 1/11 t'l1/dddtlIlO ° /lila oIY,ul1i:;:'''ÚÓII poli/ú'<I, plir IfIltl 1<llddll::":d 1'11 ,1'11 dilllárf,Iáón. dllle lo,. 

pltl:;,oJj",.¡/ales prel'ú/oJ en la í~)' pum laJ dútill/aJ etap", .. ,) la m¡/i:::.<w"Ó1l de IOJ {ldOJ de qm JI' (ompone 

d pro(eJo eledom/. f)e al)¡ qm Ji 110 .fe /,lv''I!diflil de l!Iill/ml fX!/(II!,,.¡i/lrl /J0r/da htl!Jer l'!!In/.fO eJ/ !tI 

.ml"ciótl de la.!' l'OlItrol 'eniaJ. qlle 110 .flílli am/'rl!ud" illmtidllmbr!! j"ridiú/, .fÚIO ql/e ind"Jo /Jodl'úl 

¿'(}l/dIMr (J 1" pr¡¡'u,iólI úre/,,,ra/JIe de del'l!l/IOJ, c'OlI la IOIIJi~/liel//e t'Oll"¡/",,ióII al prillápio de !/:f!.¡.Ilid"d 

e!ec/orul u ql/e Je re(icfrm 10.1' cIItím/oJ -/' ¡. /ru(,irill /11:) / ! 6.jil",irill JI '. i llá.¡'() b). de lu C!)J/,I'/i1l1átill 

Poli/ú" de lo." E.,./"d().!' L 'Ilirlo.f ,\[e:\:itwlO.I·. 

Tercera Época: 
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Jllido p,m; la pro/ft'cióll de 10.1' dl!re,/¡o.\ polí/im-dedOmlrJ dd ,ú/dld,1II0. S ( ' P~¡ OC-O / () /9 7._ 

Orgal/i,aáó/l Poli/¿eu Pul1ido de la Soáedad [\'"áol/¿¡/últi.- / :! de IIII Ir::;.o de /99 -.- [ ''',l/Iil1lld"d 
de 1'0/0.1'. 
Ju¿áo de relJúióll t'OIlJ/I/lláoll,d dedo",/' J( 'p-J RC-Oj O/ .70():!.-Pd¡1ido de !el RCl'f)llIáríll 
Oellloo<.Ílú'CI.- /3 dejevrl!lv de .700:7.-( 'I/ulli",id"d de 1'010.1. 

["úio de I'l'l'úiól/ ml/JlitlláollClI e!edolll/. .í( 'P-¡ RC 06 7/ .J )()] ) tl'IIIIII/!eIC/fI.-P"r/ido . . 
Rel'ollláollulio 117J"litlláolltl/.- /2 de Illm-:::;o de .70().7.-( 'llú/'¡lJIidúd de I'O/OJ" . .. 

En este orden de ideas, para proceder al análi is de las reformas realizadas a los 

estanttos de la agrupación política local denominada "Ciudadanos _ \ cUyOS dd 

Distrito l~'ederal" , resulta indispensable determinar prcyiamcntc SI tales 

modificacione e llevaron a cabo conforme al procedimiento ya la · disposicione 

e tatutarías vigentes de la agrupación; y po teriormente ocupar e del análi obre la 

procedencia de las modificaciones estatutaria . 

Para 110 se debe considerar como fuente de estudio el procedimiento estatutc1.rio así 

'omo las constancias documentales presentadas por la propia agrupación política. 

Ello con la finalidad de evitar que decisiones relevantes, tales como la · 

cara.cterística de la organización y regla internas que e establezcan en lo estatutos 

de la agrupación política local puedan ser modificadas a di creción, sin que los 

militantes de la agrupación tengan conocimiento, intervengan o estén en desacuerdo 

con tales reforma . 

A e te re pecto, e preciso referir como criterio orientador la tesi relevante S3EL 

00 /2005 emitida por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la ederación cuyo 

rubro es el siguiente: 

((ESTATUTOS DE LOS PARTIDOS POLÍTlCOS. EL CONTROL DE SU 
CONSTITUCIONALIDAD Y LEGALIDAD, Dh"BE ARMONIZAR EL 
DERECHO DE ASOCIACIÓN DE LOS ClUDADANOS y LA LIBERTAD DE 
AUTOORGANIZACIÓN DE LO INSTITUTOS POLÍTICOS. 1...1).\' pdl1idll,\' 
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polítúv.I' .1'017 el re.mlrado del ejerátio de lu li/m1<1d de tlJM~ltiÓIl ell !11'llma poli/ica, pre/'úlo en lo." 
u/tú'lIlo" 90., párrafo P/i11Ie1V. 35. ji'tl.áó/l 111,)' -JI. p,írrujo Je~~III/{/o. j i,,,·tiól/ l. de la CO/lJ'ti/lllió/I 
Polftic(/ de 10.1' RJlar!oJ U/lir/oJ i\ fe:'ácalloJ'; 22)' 25 del P"do flltemacioll,,1 de Den:dJoJ Cú,¡¡u,J' 
PolilicvJ. aJ! ¡'()tJ/O 16,r 23 dI' la Cotl!'elltión / lm!!rú,,,,,, /obre DeredlO.'· /-I IIIIIUIIO .... lo c11tll ((I/lllm, Iu 
lIemidad de reuli:;;,ar i/l/erpretaúollcJ de lax di.rPOJ'¡ÚOlleJjll/ldicllJ rela/i/'''J qm ,lJ'~~lIrl'll o .~c7I:UlI/ieen el 
ptl/1/1lul re.ljJe/o de e ... /e derel'¡'o. ) J'fI mcÍ ... illJlplia . ) ,¡m bada f.,\/, rI'Jió/l. 1'/1 mlll//O qm 110 Je /Ir~~a 

I1Itgatorio ° Je I7IclloJ¿'ube J/I ejmiúo por 1111 indebido adllllr de lel tlll/ondtlrl eledor,,1. E/l (OI(~l'lIell<'l~' 

(01/ lo alllerioJ~ de/de la pmpi" CO/l.aitll,úíJl fet/eml. JI' dú(>o/le qm 10.1' pcu1ido,J' pO/!Íi¡,o/ deben mll/plir 
JIIJjillalidadeJ a/ellr!imdo a lo (>/"!!/Júto eJ/ lo,r prqgratllaJ, prilltipioJ e irlt'aJ qllf' pOJ/lllal/. lo <1Itd. I1 J'/I 

1'(',\. f'1'ide/lCla 1m de/de el I7IÚJJJ() /exto ,VIU/i/lI,ion,,1 JI' o/tlMw /IIIt, aJJ/plia libel1"d () 1'c,plllÚ/cH! 
tlll/oorg,l/Ii'\'(.ItiJ',1 m.fal'or de di(¡'oJ i/lJtit/l/OJ polltlmJ. I~ ... lo J1IÚlllO .1'(' <'O/mbor" (/lcllldo ... (' liml' pn'JI'II/1' 
que. ell 10.1' iJ/1ímloJ 25. 26)' 27 del Cód{~o Fede/ül de l,l.f/¡/¡¡áol/NJ P/v,'edilllieil/oJ hledomle.r Je 
prelléll 1" ... di.ljJoJúiolleJ l/orma/imJ mil/1m" ... de "'/1.1' dOalllJeJl/r}J' bJJIÍ·ox. Jin qm ,l'e exllIble,\:,ü, e¡¡ die/lO ... 
/meeplos. 1(// en/ero)' c"'lvado deJul1vllo de 10J IIJpedoJ rIee/ara/i/'oJ. ideo/~~ú·oJ. pro..~,ütJI,í/i(oJ. 

o/J!,tÍllic'oJ', pro((:dil11e¡¡/"le ... )' J/u/al/tú'rlJ·. porq/le .fe ,l'Llprimiritl ° ¡il/li!,m;, il/dl'/Jid'lI1lc:l//1' (,.I'a lilJCJ1,/(1 
",¡foorgtll/i;,pli¡,t/ para el t!jerááo del deredlO de 1I.fOl'iaáólI e/I /l/lI/erla (>olftlm-eledolül qm .fe exlaMere el/ 
}II'or de 10.1' t'Úldcld""OJ. Sin emvclI';I!,o. eJII liber/"d (/ cllp,édlld (I/I/or)/:l!,d"i::¡ülú'" de 10.1' P'Il1ido ... po/¡íi(o,l'. 
II() eJ omn!moda lIi ilimitllda. Ja qm eJ ,I'/lJcfptible de dellJJlitlláólI le~~III. J'iempre)' mlllldo ,fe rc.r/,e/e el 
/llÍcleo bdJico o e.rmcial del mITeJ/,olld¿e¡¡/e deree/IO Pol!tlco-eledoraljlllldatlll!l1t,¡/ de a.fOci"áóII, tlJi c'O/JJO 
de ol/v.f del"!!dJo,l'jillldalJleJllaleJ de 10,1' propio, .. álldltlullOJ ujilitldo,J'. lJ/ielllbrrlJ () lIIilitanleJ: 1'.1' decir. Ji¡¡ 

.11I/mmir. dUC(IIIOt'fr o bacer lI/1g,,/oria tlith" lilm1,l(j g,l·~~lma. ,)'tI Jea porqlle la,l' lilllita.iolleJ 
,/lde/;;'¡dlllel/le jiterall {'.wf.lif1CI ... , illllec'e.fariaJ'. 110 lü,\:u/I"ble ... o l/O la ... reqllielll el ill/ed, .~e¡¡ellll. lIi d 
orden !J¡(b¡¿'o. De lo anterio/' del'ú'" qm en el Ijeniáll del mll/ro/ .ro/m' la c'OIl.l/i/l{¡jOIl<¡/idlld)' I~~,¡/idt/d 
re.rpw1l de la 1I01iJ¡uti,J(/ báJ'ú'tl de lo ... parlidoJ' pol!lim. ... Icl "II/orit/ad eledolül (admillúlra/ú'll o 
.i!ll~jdi .. ciollal),)'a JeCl el! el t'oll/ml q/i,ioJO o el1 el de '';'1 de ("áólI. debmí .~""üll/i;;!,r ItI ,lIrIJOlli:::f"¡Ó/l 
1'1111'1' dOJ !Willciplo.,· 11 I'dlol'eJ iWJJf/:WJ. POI' IIIItI p'II1f. el dm'dl() polilú'()-eledrJl(¡/ .fi1J1i/CllJll'IIlt¡/ de 
,IJ·Ol'ÍtI,iÓII. en .1'/1 l'('dienle de libre a,rikwólI , ) pddi,ipaciríll delJlooúli,il l'II ft¡,lfmllllliríll de la ,'olllllllld 
del padt'do. qlle e/úcell illdúJidllt¡/JlIellle 10J ci/ldadll!1o, .. miembro.!' () ,!ji/i"do ... del Plvpio ptll1ido polf//m . 

. ). /'0)' (JI/u. el de livedad ele dllfo()J/!/IIIi~.:.aáríll 'V J7rJpOlldim/i' ti lel mlidad ¡,oll'dii'd dI' ill/m~ .. ptÍMál 
¡'OIlJ/ÍlII/i!'ll de e.:'e partido politi(o. 011 Jlfma. el (ol/Im! "dllllllú/¡;¡Iú'o ojillúdi(áolltll de la n:~lflal'id,ld 
eledoral ... e debe limita)' a COl7YJ/JOIUI' qlle lü,\:olltlb/emmle .fe (olllr,!~a /,' ('.,/>"'.I·ÚJI/ del plil1wllclr derrdlll 
de 10,1' ,~/iliudoJ, mlemvm ... o mili/al/leJ P,lnI p17l1iáp"r delllOtníticlllllmte en IeI.J{mllatiríll de la IJo/lfll/ad 
p'111ida"tI (e ... pet'~'l¡({Ime¡¡tf. ell lo,J' .!'1tf>/Ie,"IIIJ le~ultnellle plrl'ty/o .. ). pl'/YI ... 111 qlft' .J'e IJlIdlf~(lI dic!/d 
"trilJltL'Íól/ de l'e'?li(aúóll 1'/1 1.7 im/,oJiáólI de 1111 (IJllcrdo tipo df ol.Y!"lIIi'::y.ió" J 1 -e.~ltlJ!1eIl/tldÓII q¡¡e 
proJ¡'libt1 la livedad (()rre.rpol7dimle del par/ido poltílm. porqfle mú J/!/iácllle ¡'Oll re¡,o.~er le, eJeIlIYa de la 
ob/~~aáólI It;~a/ mllJirtmll' 1'11 el e,'/¡Ibleátllim/o de 1111 IJIÚÚtl/fI r!et!lomí/;m plml m/mder qlle '1,'-; .,·c dé 
Ja/t~~jac'tiól1 al ¡,oJnla/lvo deredJo de 10J lúd¡dalloJ' l!/illadoJ, tI./i1l dI' (olll/'tI/ibi/i:::.ar ItI (()e.'\·ú/mcú¡ de 
1111 dO'l'e/1O illdil,idll"~)' el qlte a/"ile a ¡a entidad de illledr ptÍb/i¡,o m'ada por e/qfléllo, ... 

Tercera Época: 

)/{iáo pam lel pm/mió/I de 10.1' r1fred/(},rpollli"o-eled()raleJ del''lll(/'lrJ,IIlIJ, S( P:/DC-8(H/ :l002. }/lI/Il 
11emállde:;;, Ri"t1J', 7 de llIaJo de 200-J. [ll/u"il1lidud dr 1'0/0.". J>ol/en/e: }oJ.é de j eJtÍ.r Oro,,¡,o 
llemiqlleZ. 5'e(/,'I't,"-1o: Cmltl/Jo. --1 /'l/ir )lIt1lll'J. 

L a Sala Superior en sesión celebrada el primero de m :/rzo de dos mil cinco, 
aprobó por unanimidad de votos la tesis que antecede. 
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Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005. Compilación Oficial, Tribumd 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, p:íginas .'-'9.v 560. " 

En congruencia con lo anterior los artículos 10, 11 Y 14 de los referidos e tatuto , 

señalan: 

·:.IRTfcULO /0, La aJulllbleu ,general, eJ la ll/d,'\'itlla auloridad dedJOIia de la t.{~mplldón) Je il7/~gru 
de lu J~'~lfie/lte mulleru: 
a) COII 10.1' i!ll~grallte,,. del aJl7úlé gel/eml ejeClltitlo 
b) COII 10.1' illtegranteJ del fOIlJejo ,gener",! e,"/IlI¡(;~ÚYi 
.) COII el pmidl'llte de lo.r tVIIIi¡¿ ejwftú'OJ d('/~ga('iollt1kr,.1 ,omi/J., e/<'¡'¡flim, dú/úlalcJ ICI7I/,olillcJ o 
d~/¡llilj¡'OJ 

dJ COfl 10J del~~(/doJ e/eeloJ /,01' /'010 diredoJ de /0.1' {!/i/i(/doJ en /,ro/,or,úíll de do.! de(~{/doJ /,or 'lld'l 
[)e!e~aáó/I el! el Dút,.i!o J"edera/ qlfe !t'I(gC/Il /l1l mínimo de ám "jlli,do.f (011 /,/elloJ deredJoJ in.f¿,/ilo.f t'll el 
/~gi.r/ro de qfi/iadoJ de lu .wupaáólI, " 
t) COII 10.1' e, ..... preJidel1tes de lu agmpat'úíll ell tal/to JI~~ull /,e'1e1!cáendo a i,.I'I, o bien, 110 J¡q)',1II Jido 0Yelo 
dc deJlitwiólI de JIf (ur~o por la aJal7lbleu dllliJllle el /,eriodo de ,1'/1 IIltl/ld/lo o J'rIJhÚillat/OJ mil JIf,.pel/.fiólI 
tel7lpoml de deredJoJ /'0,. la (Qmú¡ólI de ,~(II-all/"IJ', 
I J CO/l IlfI del\~ado dedo por /'oto diredo de !t./J dele,,¿,,(úllleJ q//e /111 Ofell/en ¡'()/I IfII ",íilllll{) (J¡. úm 
,,!/ikldoJ ,'0/1 plmoJ deredJoJ pero tel(~"/I IfII lJIílltlJlO de J'emlla, ) ' 111/ del~~tldo Illd.\' elegido por /'010 dire,fo 
.1'/ .le ÚI",Tibfll, r ejm.'I'1I el dercdlo a l'O/tll' áll(l{e/I/lI l(jiliadoJ ,0/1 pll'l/oJ dem/'o,r ('11 lu);'(/la,)' /Jora.!' e;¡ qlle 
.lite (lJ1I/ilhliddl JI! celebn' 1" aJ"m/JIea e/I'doral de 1" del~~alú;II, 

Lo.!' de/~g(/doJ eledo.!',)' .fIU f-eJped;,'oJ ,mp/en/eJ, Pllrt! i/l/egfilr 1" lUtllJ¡blea ,~(')Jm¡/ de !a ({~l7fpaáríll 

dlllWÚIl en JU cago dOJ aiio.!' I I /larfir de lu je .. ba en qm /;U)'t.II1 J'tdo dedoJ, / II /él7llino del pe/iodo 1,1 
COlIJúiólI Gmeml Eledoral m/lvotllní,)' .I'/lpm,úa,.d dimill1lli'lIle 1" (e/ebrClc/dll de lal aJ'tIIJlblea" 
c!edolllle.r dele,gae/ollale '/,anl la e/miólI de /llle/'o,r dele..~ado,,', " 

" lRTÍ CeLO / / , I..<.I (I,wm{;/ca ,oe¡¡m¡/ time ItI", ,iIlibl/,10lle,rJ }wll/tidI'J J~~l/i('J//tJ: 

u) , I/,muar o red,a::;"r Pro/'lfe,r/aJ de r~/imJlll.I' u lo" c!o(lllJIeIIlo.! 
pm"irio,f, proolilll/a de t1úiríllJ eJtatltlOJ", 
b)" , 
¿) , , , 

d)" ' 
eJ" , 

.f)" , 
,~ " , 

/1)" , 
¡J" , 
j)", " 

': t'J In / (f1LO ¡-I, L.a {/Jwllblea ge/Jl'ml.)' la.!' dele,~tJáoi/t1le.rJ diJllilille.r debl'liíll ,.e/fIlÚ:re el! tlJtllllb/ca 
"ordilllll1a "po,. lo IlIei/O,r fllleI te;"; al dilO J ,rmill (IJ/II 'O(adtl,,', la /,/71111'/ <1 por el ¡,ol/lité ,~('//m¡/ e/ea/li/'o, ) 
;a,1 Jegul/(laJ' por 10.1' m!JIitéJ C¡Ú¡tlt/'o,,' del{:~, ,,'irllli.J/eJ ,) {/¡:rfrita/e,r q/l(, 'O/Tt'.I/,olldall, La.! a,falllblctlJ 
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(mli"lIIiÚJ Ji'rJ" ,,()!lI'O,'(,dllJ dll/wl/e el me.l de e//I'JY) de llld" <1110 ,¡';mJlll ir¡.J J" jéd)tI dc ale/mlar;II l/O 

podrti .l"erpo.I·le!ior ,11 /5 defe/;rero de eJe 11110. Lú ''OilI'O<iltOi1il debmí emitilJe en m,';quier día de ellm))' 

,'OIJIIIIIÚ'tllJ'e <1 10J de/e.~(ldoJ. o ti 10J 'f/iliddoJ en JI( ,~/JO en/orilla e.l'<,/il" f/lediul/le eJI/ido" fIl la.l q/idlliJ.1' 

d" 101' .OlJlitir. /úlllo del (()il/ilé .~eneJi¡f ~jl!t1l/it'{J dI' 1<1 "~ntf',,,ú;II mIl/o de lo.! ,wlúlé.f ~'ji','/!I¡I'OJ 

delegaáol/aleJ) dút,italeJ J'eglÍll fOrrexpol/da.) Je <,olocm,í ellJ/úmo el;" de JII flllÚió" en la pc~~III,1 11'eb de 

la tl~l7tJ)dáóII. L I (()!1110l'<l10IÚ' (()/I/endr,í /" fed'tl, III~{/r J /1()/11 1'/1 que dl'bmí <'1'Mmlne 1,1 ",f{/IIIM!'t l qu(' 

deberá Jer ,11 !}'/eIIOJ deJ'p/léJ de die::::. días hlíbi/eJ.)" /l/enOJ JI' qlÚlh'C. /'OJ/m"oreJ " IL/jecha m q/le .le (/l/iltl 

lú ,'OIIlIO<,,,IOli,l. 

1..tJ (Oll/lo,,,lori,, (O/llelld,J 11/1 orden dd día o I\gel/dll Iflllali",1 de tUlfIIlOJ J telll<lJ " Ir"lar eJI die/I"J 

tl.l'tllllble".,.. )' /endl ií millO "!le.Yo.'· 111'" (o/,ia de I{I.!" dllm/llellloJ /,el1i,,{'I{/('.I· qm i,,/i)l'l1len m/;re IOJ 11'llltl.\ o 

tJJlflllo.l' qm JI' de.f"h(~g",'tÍ" ('Il !ti <lJtl/l/bletl. ,· /ÚI1lÚI7l0 • .re d(~il/ll{//(íll ,1 U1I.'· (01!I'oltll()l7,/J IOJ' 110m/m' de 

lo.!' aji/itldos o .Rrtt/,OJ de Iltill~ /doJ,.J' el /¡Jtado de lem,/.I".J' l/J/llltOJ. qfle iJlo.'· 11iI/,ieJCII .fOliáltldo)' J/(gerído 

... eal/ Iraltldo.!' en dicha." l/Jal?1b1e,/J. "-/111 de Je" el qlJf¡rlfl/l l'tÍlido dI' III ".I'lIl1lblf<l el qm decid" qllé lelllu.l· fI 

t/JIllllo,f de 10.1' J'If!!pidoJ illt'Orpo/'cJ u JII orden del día, 

hl (o,"ité.~el1e/ül ~jct'/!tit'o . 10.1' tfJlI/iti.¡" dell'~tlt'ÚJ/ItIII'J ) dúl,il"leJ jJlldníll (OIll'M/I' etI ('/{,tlr¡flier/fdJ¡¡ ,1 

tlJalJ1bleuJ extmordil/tlrias en JIIJ' rupedú'oJ ámbito .. ¡'l/tI/u/o (lJl7Jiderl'll qm J¡¡f)'a aYlfIIlo.' ¡,olll/,clellcia de 

ItU tlJtlll//;lea .. qm deball Jer Imlado ... )' re.mdloJ. L o' (O!ll'Oti.ltorÚIJ deberál/ ll'lmir lo .. "'qlfixiloJ J'eiial"d(IJ 

eI/ lo ... parra/o.!" allle¡ioreJ. 

( .. ,) 
" JJiIl/Úl7lo. para que !tI mllwm/017u .l"IIr/" ~(edoJ. 110 ddm'tÍ ('.\,·¿Y/ir et/ I¡¡í!llill' 1111 jJ/YJ(i'di!lli<'lIlo qll,1~tI q/l{' 

,'OIIIII'I'l! ,¡ la il/le,graliólI de lo ... ólJ,allOJ de direnirJl/jamlt"doJ P'1Ií1 (0111 '01"" a e.fa.!" I/JamblcaJ. 

(. . .) 
U.I qllOl'l/lII IIJlido ptllil qm laJ IIJa!llb/eGlJ. gm/'/III. dd~~L/áol"tlr:J )' dúlrit,lIeJ JI'.riOI/I' J IOll/e/I de,úiollt'J' m 

rllJ r"J/,edivo" álllbito ,' de rompelmáGl,l tlIJ1'bll,úJile ... JI' l/Ilf~JiI ,'(JlI la /,rr'JI'II,itl J' aJúll'llcitl tld .11'.1'1'11/" por 

,iellto dI' lor del~RGldo,1 en ellüJ"o de It' <lJ"/IJlb/etl .gel/elül de ItI ,(gm/,at'ió/J. o JeJ"fIIl¡/ 'f/i1iat!oJ ,'01/ piulO'" 

,1i'ret'lI{)J ,;I.I"t'litoJ· ell el p<ldrólI qtidu/ qlle Id ill/e,~/WI f/I el ,iUf) de "J"lIJb/e",· dd~~tlcioll<llc.f o diJ/n'/LlieJ, 

( .. .) 

(. . .) 

Al re pecto, del análisis efectuado a las dispo iciones ant riores y de los documento 

aportados por la agrupación e desprende lo siguiente: 

a) La Asamblea General es la autoridad competente para cono el' de la modificación 

de documentos básicos de la agrupación en cita. Dicha A<;ambl a puede er 

ordinaria o extraordinaria. 

Para el primer caso, los estatutos refieren que deberá convocar e en el mes de enero 

y 'u celebración no podrá ser po terior al día 15 de febrero de l rru mo año en que e 

onvoca. De igual modo, las disposicione contenida en el artí ulo 14 de 'us 
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e. tatuto señalan qu las asambleas deben celebrarse dentro del plazo comprendido 

despué de diez día hábile a la fecha en que e emita la mi ma y menos de quince 

posteriore a la mi ma fecha de emisión de la convocatoria. 

En todos los ca o las convocatonas deben ser comunicadas a lo. delegado o 

afiliado de la agrupación, en forma escrita mediante estrados en las oficina de lo 

comité ' de la agrupación y colocada el mismo día de su emisión en la página web de 

la agrupación. 

n relación con lo anterior, la agrupación anexó la convocatoria de fecha veinti iete 

de enero de dos HuI once, en la que se convocó a la Asamblea General a celebrar e 

el quince de febrero de dos mil once, fecha que se ubica dentro del periodo señalado 

anteriormente, es decir después de 10 días hábiles y antes de quince días hábile a la 

fecha en que fue emitida la convocatoria, dando así cumplimiento a lo previst en el 

artículo 14 de lo e tatutos vigentes . 

Del mi mo modo, esta autoridad contó con los elementos uficientes para verificar y 

determinar que la agrupación cumplió con el procedimiento estatutario y las 

formalidades establecidas en el artÍCulo tran 'crito, a saber: fecha, lugar y hora en que 

e celebró la asambl a, orden del día yanexo correspondientes; la li ta de nombre ' 

de lo afiliado y grupos de afiliados, a í como el li 'tado de temas y a untos 

sugerido a tratar en la asamblea, comunicación escrita mediante e 'trados y 

colocación en la página web de la agrupación. 

b) El qlf(;rlflJJ legal para celebrar la asamblea debió ser, al menos, del esenta por 

ciento de los delegados con plenos derechos, considerando que para clmomento de 

la elebración de la a amblea ordinaria correspondiente al año dos mil once, el 
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qlf(imm total de Asamblea General para ese momento era de 47 integrante, con 

pleno derechos para participar en ella. De lo anterior e de prende que el qllríl7flJl 

legal previsto para sesionar en la Asamblea General ordinaria es de 29 integrante ; 

cifra que constituye el mínimo, sesenta por ciento, establecido en los estatutos. 

En este sentido, de la revisión a los documento presentados por la agrupación 

"Ciudadanos ~ \ cti\COS de Distrito Federal" se obsern l quc la asamblea ordinaria 

celebrada el quince de febrero de do mil once, tuvo una a i tencia certificada de 33 

integrante , egún consta en acta. 

En tal virtud, se concluye que existió el qllómlJ1 requerido para sesionar, por lo que la 

agrupación política local dio cumplimiento a lo previsto en el séptimo párrafo del 

artículo J 4 de sus estatutos. 

e) De la valoración efectuada al acta de la Asamblea General e observa que la 

modificacione e tatutarias fueron ometida para 'u aprobación en do paquete. 

como punto éptimo del ordcn del día. En el prin1cro se incluyeron modificaciones 

a lo artículo 15, 34, 50, Y 52 obteniéndose el siguiente resultado: ' ~ , 1f/Y)br)cla fOI' 

llIlClIlzlnidad (sic) , la.r prOplll:.fft/J de reforma. 

En un egundo paquete se incluyó la propue 'ta de modificaciones al artfculo lO, 

misma que obtuvo el siguiente resultado: " ,r-.1pmbadll por llIltllÚlllidad (sic)' 

En e te contexto, . e advierte que la agrupación política local dio cumplimiento a sus 

disposiciones estatutarias y a lo previ to en el anfculo 200, fracc ión 1 del Código 

Electoral vigente, ya que para llevar a cabo las referidas modificaciones contÓ con la 

17 

( 



Ó.IEDF 

RS-69-l1 

~ INsnruTOElECTORAl 
.... DEl DJSTRlTO fEDERAL 

deliberación y participación de sus afiliados y adoptó la r gla de mayoría como 

criterio básico del Estado democrático. 

En virtud de lo antes referido, esta autoridad electoral cuenta con los elemento que 

generan certeza jurídica de que las reformas a los estatutos se efectuaron conforme 

al procedimiento correspondiente. 

IV. ANÁLISIS A LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN A LOS 

ESTATUTOS. Dicho lo antenor, lo procedente es entrar al estudio de las 

modificaciones estatutarias a efecto de verificar que las mismas se aju ten a lo 

di puesto en el artículo 196, fracción I del Código Electoral vigente a í como a los 

criterios orientadores emitidos por los tribunales electorales y demás normatividad 

elcctoral aplicable. 

Acorde con lo anterior, a continuación se transcribe la tesis jurisprudencial emitida 

por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Podcr Judicial de la Federación en 

relación con los elementos mínimos que los estatutos de la asociacionc políticas 

d bcn observar: 

"ESTATUTOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. EL.bMENTOS MÍNIMOS 
PARA CONSIDERARLOS DEMOCRÁTICOS.-P.I arlí,lIlo :l ,". apal1ado l . tl/tÚo,,- t)r 
.!!j. cid Cód{f!,o Fedl'ml de J 11.I'Iitllt'iOI/C," J Proccdimtmlo..- E/cdll¡¡¡le .... itIIPOI/i' " lo ... /'tlrlidoJ polílimJ 1(/ 
ob/ig'Jáóll de eJ/able .. er e/I JIIJ e.rtallltoJ. procedimiellto, .. detl/ocníli"oJ panl la illt~graáólIJ l'{'I/OI'atiólI de 10J 

!Í/J.alloJ diredú¡oJ; JÚ¡ embar;e.o, JI() d~jine eJtc tOIlt'i'ptO. lIi />ropollioJl" eletl/ell/oJ J/~/i"¡cl//{'J' />"1lI il//eQrtlr!o 
jlflidi,amente. por lo qm e.f I/e,e, .. allo tlt'lfdir a ollil.l )ltellleJ />am />""ú(/,.III.I' elelllcl//o,,' IJlíl/itllf)j' qlle dr!;m 
,ollt,mi,. en la detl/oln/{ia: 10.1' ql/e JlO .o'I! plledm ob/mer de JI/ 1/.1'0 IÍI(~ii/r/i .. o. ql/e ,'O/lIIil/llIell/(' JI' re./iere e7 

la deIJ1Om,áa ,01710 1m .fÍJt(,!J1a o jÚ/lIa de ,~obiel7lo o drJdril/a po!ili¡<I .I;l/Iorab!e el la IJllm'Cliáóll del 
pmblo el/ eI,~obier/lo, por lo qm e." l1el'eJ'ario 'h'l/di,. 11 la t!odú/I{/ de 1JI'!) 'or eh'eptadrf/l. ,'OI!f{JI7I1f el 1" m"l. 
eJ pO.!'I'/;/e deJp''i'lldeJ~ (OtllO f'lementoJ t'OlJlllllfJ ¡<m¡ded,/im.!' t/{· 1,1 deII/O(IiII'Ú¡ I I lo,!' J~'Wtie¡¡IeJ': 1, La 
de/iberatió/I J />ü¡fiápaáólI de 10.1 á:ttl"dtl/loJ'. e;¡ el l/h(Jor .~/'drlo po.!'ibk e;¡ 10.1 />ro, '('JoJ' de 10!J/tl de 
delÍ.I'iolleJ', para qm re.Jpolldu/¡ lo mJ,rjidlJleJJle paJi/;le ti la I'ollfll/ad po/,Irlür.' 2. J,~lIlÁldacl, /",ra qlle ,~It/cJ 
álldadllllo pal1iápe mil ~'~lIal pe/o ropedo de olro; 3, (;aIiIllIÍc I de áe!1o." dell'l/Jo, .. ./ilfld./IJ/(·"I,¡/u. 
púmipalt1leJlte. de libertacle.!' de e"preJÍól/. illjor!1l'h'¡ólll (/J'o,úáóll . )' -/, COl/lrol de órga/lo .. ' eledo.!'. qlfe 
Implit'd !a po.ribilideHI ree/!.)' ~¡;,,'til '{/ de 1/1e 10.1' ,úld,dtl//I).!' />l/echJ/l pll'.~i,. ü lo.r lill/ltlr!!,,' del ~"biemo.,)' dc 
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reI110/ler/OJ en 10J /(j.rOJ que la /!,rtll'edlid de x/u (/c,úJ/leJ lo ilmerite. ];.I'/ox demen/o.!' ,'Oilládm ¡'Ol/ 10,1' mx~o." 
J' ,w'tldedsti,us fJtc/b/er'idoJ 1'11 la COI/Jtit/f<iól/ Polí/ú'tl de 10.1' I ~J'/adoJ ( 'lIidoJ J\ lexie'tlllo.l. qlll' I 't'co<~e la 
decú¿ó/l de la ¡JoIII/ltad Joberana del plleb/o de adoptar para el J:.J/tlelo mexi"lIlo, lajol7lli~ de ,~{)/Jil'/'IIO 
de/l1otrtÍ/¿ca, p!l/!J r'O/ltempla la partiajaáólI de 10.1' ,uldada/lo.l· en ItI.!' det'i ... iolle.'· jillldalJll'l1/,t!eJ. k/ 
{~lIaldad de é."¡os en el r:jenúio de ."".1' derer/¡oJ, lo.,' ill.r/mmeJI/OJ para .~,lIwl/i;\ar el re.fpeto de 10.1' deredlO.r 
jillldalJlel//d!eJ)', .Iil7alme/lfe, la pOJibilidtld de cO/ltrolur ti lo.!' fíIX,1II0,l' 1,11'(/0.1' c'OII /J/O/Ú'O de J/I.rjimciol/e .... 
,,1 !Jora bien. 10.1' elemen/ol' eJel/aúleJ de r~/eJ("I1á(/ 170 debm Ilelill/:l'e. JÍI/ II/cí.", ,I! i/l/erior de lo." par/irloJ 
pol/timJ, Jillo qlle eJ lIe,eJ,lIio IIdtlplar/o.!' a .1'11 r"'/llrale~:". "./il/ di' qlll' l/O le.!' impidal/ (l1II/plir .rll.!' 

jil/alidadeJ (ol/,ftitllúoll"leJ. De lo ,,"terior. JI' /ielle qlle 10.1' eklllt!ll/oJ 11IIílit/lOJ rle delllomlá" qlll' debm 
e.r/ílr pri!Je¡¡fe.,· ell 10.1' f'''lúrlo.,,/JO/¡íiro.,· JOI/, c'Ol!lorme tll lll1Íc'lIlo :: -, "p,"il,do / . i"ci.ro.'· by. 1)' r ,~) del 
"ódi~o elet'fomljedelil!, lo.!' J'~~lIie¡¡teJ: l. La u",,,It/{;le,, /1 ól./!,al/o t'q/lj¡',dl'l/te. t'OllIO P/Úic'If,,1 ¡'('I//m de¡'úor 
del par/ido. qm dl'berá ,·ol/Iom/m: .. e CO/1 todoJ 10.1' l!/iliudrlJ. o ,'IIt/l/rlo l/O Jea ponUe. de 11/1 ,~ml/ I/lÍlllero de 
de/e.gadU,l· ° /'epreJental7/e.r. debiélldoJe t'J/ablec'er 111.,' jiJl'llltllid"deJ Pd/i.' (Ol/llo,,,rla. /III/fo ordiJ/dritllllmlf 
po/' 10.1' ÓI.'YIÚI/O ... de direfáól/, l'Omo e:'drao/'dillaritlmen/e por !(J/ /I/ímero ra::::pl/ub!e de tIIIÚIlIJJrJ.... la 
periodiridud ,'01/ 1" qm JI' l'l'II/IÚti ore/illariamm/e. ad como el qllómtll I/ecf.I'tlrio p"m qllf JI'.I·ÚII/I! 

l'tÍlidaftlel1te; 2. La profec'(lón de 10J' dered1oJjill1damel//aleJ de 10.1' ,!Iiliado .... q/{e . ~,I/'(II,/ic'e¡¡ el tJlt!)or.~llIdo 
de ptll1iáp"ciólI po ... ib!e, t'O/JIO ... 01/ el N//O adiN) . )' p"JÚ'O en ((/l/diáfl/leJ de ¿~lItlld"d. el deredJ{) " la 
ú(formaáólI, libeliae! de expreJiól7. libre armo J' Jalida de 10.1' ,!/ilúu/OJ del Ptl/lido: 3. [JI eJ/ab!eámiell/o 
de procedimiento,\' diJúplillarioJ. (01/ 1".1' <~al'tll1/icl.r pro,ualeJ Illúli/tlt7 .... como /11/ IJ/wedil7liel//o P/l:/lúlI1/f/lle 
e,l'/ubleádo. deredlo dI' alldie/láu .)' d~jéll,l'a. lu tif'tfilWiríJ/ de Ü.. ir/,,{{~lIkj/'idade,l t/Jí e7ltllO 1" 
(>ropofi iOIl(Jlidtld en laJ Jl/lI<'lOlleJ. tI1ofil'u/;ió/I en la de/erl/lil/adól/ ° /'I'Jolmiól/ /r!Jf>ecttÍJu J' (OIJ/fC/e/llÚ " 
ÓIY,tJ/lO.I· ",,,"<'loll,,dom·. ti qllieneJ' JI' "Jr:gllre illdepl'lldel1ii" e tlllf',"l'Íe¡/idad: -l. La 1'.'\'Ú/eneÚ de 
!,lwdilllientoJ de el('(áól/ dOllde JI' ,ga"l/I/ic'cll la ~'~lIa/dilel ('/1 el deri!e/Jo (/ e/~~ir di'~·~e/IfeJ.J' ,(jl/dida/oJ, ,uí 
como /.1 pOJibilidCld de JI'/' e/r:~ido ... ,'()/110 ¡,iIeJ. qlle plledel/ mtli~lII:rt llIet/¡~)I//1' el /'010 dirl'do de lo., 
,dilladeJ. o i/1dim'fo, !,udieJIdo .fe/' .retreto o tlbie/io. Jielllpre q/{e el !,Iwedimim/o .~Cln/ll/i,e ell'ti/or ele la 
libfr/,1I1 e/1 fa emúiól/ del J'(íi'''/!,lr): ), .' ldof>árJl/ de la ''f',!!,lt/ dI' tI/'l)'orí" «()17/0 m/C/io b,irim pllm 1" /Oli"/ 

de dl'á.riol/eJ del/fm de! pur/idll, alil/ de qm. (01/ fu par/icipaáríl/ de! 11/1 /I/íll/e'm impor/'"//I' fJ (lJ/lJide/lIbll' 
de miembl7J .... f>lII!dlil/ /om,/rJe deeÚiolleJ ,'0/1 ~/edoJ IJ¡'¡/clfltlll/eJ. .1'111 qlle J'e e:,jl" k/ apl7Jbaáól/ !'or 
Jlla}'oría.,· 1I1If)' elel'dda,l', e.'ú·ep/o la.!' de eJpeául /nlJ'<'fl/c!m(ú.)' 6. ,\ II'l'(;/IIÚtl/OJ dI' (ol/Iml ele pode/: (IJII/O 

rol' cjem(>lo: lu f'0Jibilidad dI' /"{'IJo,¡¡r ,1 10.1 diJ~'oCII/eJ del pli/iido. el fllrllllt"Úl1iel//o dI' ,iIllJ<lJ de 
il/('()mpt//i/;ilid"d mll,,{, 10.1' e/ú/il//f)\' (i¡r~o ... r/eI1/ro del partido () pú/;Ii,.o.l·. J' I'J/,/ble<'ÍlJ1imto de pI'r/odo ... (flliOJ 
de III"I/da/o. 
T ercera npo,(j: 
Jlfláo pi/m la profm'iól/ de IOJ derl'dJOJ polí/im-e/edoraleJ del ,ÚIr/,/rI,IIIO. S[ IP~I J)C-78 1/2002.
AJodac'ióll PaJ1ido Poplllar Jodalúta.-23 de agoJto de' 200::.-L'lIlil/imidllrl de 1'0/0." . 
JI/ido para la prolecáól/ de lo ... deredJO.r polí/i,v-eledoni/I'.,· del ,tirdac/allo . . n Tp~J J)( :-():! 1/ :!()():!.-) OJi 
T...J1lJ /-l tl/ador J-JllltadQ.-3 de ... e!,/iembre de 2003.-( 'l1ullti¡lidad de I'O/OJ. 
Juicio para la prolccáóll de 10.1' dem·/;o.l f'0lílúv-elfdorale ... del lúe/lid/lila. JI lP)DC-X03/ _()().l.-jIlU/l 
/-Jel'llcille/e~ J{úJClJ.-7 de maro de 200-l.-UIIIIl/imidacl de I'O/OJ . 

.lula SlIpl'riOl: Ic.rlJ S 31 !LT 03/ :!OO 5. " 

Asimismo, resulta oportuno señalar que el Tribunal Electoral del Distrito Federat al 

emitir sentencia en el expediente identificado con la clave TEDF-REA-039/2002, 

e tableció detenninados cntenos sobre los alcances y contenidos que deben 

observarse en los procedimientos para mtegrar y renovar periódicamente los 
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órganos de dirección, a í como las funciones, facultades y obligacione de los 

mismos. Estos procedimientos deben estar contenidos en los estatutos de la 

agmpaciones políticas locales según lo mandatado en el inciso d) de la fracción 1 del 

artículo 196 del Código Electoral vigente. 

En consecuencia, lo cinco elementos mínimos que habría de contener lo e tatutos 

conforme lo refiere el Tribunal Electoral del Distrito Federal, son los iguientes: 

a) Señalar lo órganos directivos y lo, cargo que serán objeto de renovación 

periódica. 

b) Los órganos deben ser de cadcter directivo, es decir, no de índole 

con uhivo u honorario. 

c) El mecam mo cierto y determinado de carácter ordinario que habrá de 

eguirse para efectuar la renovación del órgano directivo de que se trate, el 

que deberá detallar aspecto tales como: el órgano facultado para convocar, 

la convocatoria, así como la forma y términos en que deberá emitirse y 

difundirse, la votación necesaria para que la designación , ea válida, los 

medios de identificación de los electore , los requisito para acceder a los 

órganos directivos correspondientes y la acta que deberán levantarse en 

cada ocasión. 

d) La periodicidad conforme a la cual e deber:ín renovar los órganos 

directivos de la agrupación política local, esto e ,su temporalidad, y 

20 

, 



Ó.IEDF 

RS-69-11 

~ 1."nTUIO m dORAl 
T DEl DI, W¡ FEDH AI 

e) Que dicho mecarusmo garantlCe la partlCIpación de los afiliados, 

respetando n todo momento su derecho a integrar los órgano 

uircctiyOS" . 

Para proceder al análisis de la propuesta de modificación a los estatuto de la 

agrupación política local denominada "Ciuuauanos _ \cti\"()s del Distrito l'ederal' es 

necesario tener en cuenta que con fecha diecisiete de octubre de dos mil iete, e te 

Con ejo G eneral del In tituto Electoral del Distrito Federal resolvió otorgar regi tro 

a dicha agrupación mediante la resolución identificada con la lave alfanumérica RS-

037-07. 

Asimismo, conviene señalar que dicha resolución tuvo como base el dictamen que la 

misión de Asociaciones Políticas presentó para tal efecto y, en el cual, dentro de 

'u inciso d) del considerando 15 se detalla el análisi realizado por la Dirección 

E jecutiva de Asociaciones Políticas a los documentos básicos de la agrupación, entre 

ellos us estantto , y del que se desprende como conclusión que la, disposicione 

estatutarias de la agrupación "Ciuuauanos , \ cti\'OS del Distrito l<'ederal" cwnplieron 

con lo extremos señalados en el Código anterior de la materia. 

A í la co a , la verificación estatutaria que ahora se presenta tiene como ba e la 

nueva dispo jcione contenidas en el artículo 196 del Código Electoral vigente, 

aprobado en diciembre del dos mil diez; y de manera específica las l11odificacione a ( 

los artículos 1 n, 15, 34, SU, Y 52, ue los estatutos de la agrupación "Ciudadanos 

Activo. d 1 Di 'trito F deral" , siendo estos los que, de conformidad con el acta U . la 

asamblea pre entada a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Política mediante 

e. crito de fecha veinticinco de febrero, e propone modificar. 
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En el estudio de mérito a las modificacione estatutarias de la agrupación política 

local denominada "Ciudadanos [\ctiyOS del Distrito Federal" se reyisc') (Iue se 

cumpliera con los requisitos mínimos exigidos en la fracción 1 del artículo 196 del 

Código Electoral vigente, en los siguientes términos: 

a) La denominación de la agrupación política local, el emblema y el color 

o colores que la caractericen y diferencien de otras Asociaciones Políticas. 

Asimismo que la denominación y el emblema estarán exentos de 

alusiones religiosas, raciales o referente a los símbolo patrios. 

b) El procedimiento de afiliación individual, libre y pacífica de sus 

miembros . 

e) Los derechos y obligaciones de los afiliados, que se regirán bajo el 

principio de igualdad. 

d) Los procedimientos para integrar y renovar periódicamente lo 

órganos directivos, así como las funciones, facultades y obligaciones de 

los mismos. 

e) Entre sus órganos deberá contar, cuando menos, con los siguientes: 

1. Una Asamblea General o equivalente. 

2. Un órgano ejecutivo gen ral, que sea el repre entante de la Agrupación 
Política Local, del que formarán parte el responsable de la obtención y 
administración de los recursos económicos y el re ponsable de la 
atención de las solicitudes de información pública que prevé la Ley de 
Transparencia. 
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3. Asambleas o equivalente y órganos ejecutivos en cada di trito electoral 
en que se encuentre dividido el Distrito Federal. 

D La integración de sus órganos directivos procurará no exceder en un 

50% de los integrantes de un rrUsmo género. 

g) Los mecanismos para formar ideológica y políticamente a sus afiliados, 

infundiendo en ellos convicciones yactitudes democráticas, conciencia de 

los problemas de la Ciudad, aSl corno el respeto a la p luralidad política ya 

la Ley en la búsqueda de sus objetivos políticos. 

h) El procedimiento de resolución de controversias internas, en el que e 

establc:zcan las garantías procesales de seguridad jurídica, la tipificación de 

las irregularidades y las sanciones aplicables a los miembros que infrinjan 

, u, di posicione internas. 

i) Los procedimientos para facilitar la infonnación a todo ciudadano que 

lo solicite, de conforrrUdad con lo requisito establecido en la Ley de 

Tran parencia, respecto de la información que requiera de la Agrupación 

política Local. 

1. En cuanto a las disposicione contenidas en lo incisos a), b) y c), se observa que 

la. normas estatutarias de la agrupación las cumplen, ya que dichas disposiciones « 
contenidas en el Código Electoral vigente no cambiaron en relación con el Código 

Electoral anterior, y además la propuesta de modificaciones estatutarias presentada 

por la agrupación tampoco contraviene tales disposiciones . 

23 



RS-69-11 

IEDF 
INSrlruTo ElECTORAL 
úEl DISTRITO FEDERAL 

En este sentido, el análisis a las modificaciones estatutana, se focaliza en las 

di posiciones contenidas en los incisos d), e), t), g), h) e i) del artículo 196, fracción 1 

del Código Electoral vigente yen los criterios jurisprudenciales ante transcritos. 

2. Los procedimientos para integrar y renovar periódicamente los órganos 

directivos, así como las funciones, facultades y obligaciones de los mismos, 

según lo dispone el inciso d) del artículo 196 del Código Electoral vigente. 

Tales requisitos se encuentran previstos en los estatutos de la siguiente manera: 

ASAMBLEA 
GENERAL 

ASAMBLEAS 
DELEGACIONA 

LES Y 
DISTRITALES 

CONSEJO 
GENERAL 

ESTRATÉGICO 
CO 

GENERAL 
UTIVO 

COMIT 
EJECUTIVOS 

DELEGACIONA 
LES Y 

DISTRIT ALES 
COMISI 

GENERAL DE 
GARANTÍAS 

COMISIONES 
DE GARANTÍAS 
DELEGACIONA 

LES 
COMI 

GENERAL DE 
ADMINISTRACI 

10 

12 

15, 16 

28,29 

28,29 

17, 18,2 1 

19, 21 

26 

Sus funciones, 
facultades y 
obligaciones 

II 

13 

15 

30 

31 

18 

20 

27 
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ÓNY 
FINANZAS 

1---
COMISION 
GENERAL 

ELECTORAL 
'---

46,-t7 48 

Del estudio realizado se desprende que las modificacione estatutanas tuvIeron 

efectos exclusivamente en lo que se refiere a los artículos 10 y 15, p:1ra quedar de la 
. . 

slgUlcme manera: 

,. ,1 R Tt ce 'LO JO. (--tI uJ(/f)/úletl ,~eJ/e",1. 1'.1' la I7IJ.'\'il7/(1 tJlI/ol7d(/(¡ dl'¡'úolúl de la llt,mplliúíll.J Ye 

ill/e..~ru de la s¿~lfiell/e l7Iamra: 

¿f) COI/ 10.1' ill/l;gral//e.r del wl1Iit(~e¡¡ertll ~/wtlÚ}O 
1;) COI/ 10J inlegral//u del Wl1.fejo ,gene",1 eJ/nilégiw. 
1). .. 

dj ... 
('j ... 

./), .. 
[ LiJ' dele.~ado.r eledoJ. J' JII.!' reJ-pedú'oJ JHplfll/eJ. ptlm il//e~llIr leI <lJatllúletl ,~eJleral dc la ((~l7Ir,,,ión 
duranín en su cargo tres año:" y su elección coincidirfÍ con la del presidente y 
secretario del comité ejecutivo deleg;¡cional y de los miembros de l;¡ comisión 
deleg;¡cional de garantías .Y sus suplentes. Al término del período hI Comisión 
General Electoral convocará y supervisará directamente la celebración de las 
asamble<ls elector<lles de1egacionales para la elección de nuevos delegados y de 
los otros integrantes de los órganos directivos delegacionales." 

., -lH -¡-ielLO / J. el (OIlJV'o ,gmem/ fJ'/rtlfégú'O I'J el ÓI,~lll/{) el"lII:~,/(¡o dejol7llllllll)' deJulTvlltlr .. . 
( .. .) 
El (011.1'((/0 t,e¡¡erul HJ/I'LI/~I!,i(o) .1ltllldo ¿f.1'i lo Jo!úitó'l/ rol' e.rl-rito rotlní ,ollcedfr " 10,1' preJidl'll/c ... de 10.1' 

(OIIltIéJ" I(jem/úJoJ', trllllo al preside¡¡/e del ¡wl/llé ~elleJ((1 ve¡'ltlit'o. ¡'Oll/O dI' lo .. ' c/e/~~<lcioll"leJ J dúllila!e.r, 

¡¡<'flh1~1 tmpmnv.~u/J/e Plllt.! eI/lJen/<lnf hu."/II por /reJ 1711'."0. l flJ 1I1UethÚ.r Jeníll (I/biel1,J.l' por el .r('o-e!,lIirl 
,~ene",/. 
Será facultad del Consejo General Estratégico designar libremente entre los 
afiliados de la :/grupaciól1 :/ los tres miembros que integrarán ];/ ComisióJl de 
Transparencia <1 fin de que éstos cumplan con las funciones que las leyes .v los 
lineamientos del Instituto Electoral de Distrito Fcdenll estipulan para las 
agrupaciones polític:/s locales. " 

Tales modificaciones no vulner:1n los procedimientos democráticos de elección 

prevI ' to en los estatutos de la agrupación y que ya habían sido valorados por la 

autoridad electoral. Como se observa, las modificaciones amplían de dos a tres años 
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la duración en el cargo de delegado electos y suplente y hacen coincidir su elección 

con otras figuras e tablecidas en los estatutos. En cuanto a los cambios en el artículo 

15, e adiciona un párrafo en el que se otorga al Omsejo General Estratégico la 

facultad para nombrar libremente a los miembro que formarán la Comi ión de 

Transparencia de la agrupación. 

Derivado de lo anterior esta autoridad electoral considera que la agrupación política 

local cumple con lo previsto en el inciso d) de 11 fracción 1 del artículo 196 del 

Código Electoral vigente. 

No obstante, es necesario señalar que con la modificación al artículo 15, en lo 

sta tutos se dispone la creación de un órgano de la agrupación denominado 

"Comisión de Transparencia", mismo que se integrará con tres de sus afiliauos. En 

con. ecuencia, este órgano de dirección con idera procedente que dicha agrupación 

política local realice la modificación a sus estatuto de forma tal que e incluya en 

ellos una cric de artículos donde se defina el carácter y objeto de la Comi ión de 

Transparencia, así como las facultades de sus integrantes, lo anterior a efecto de que 

haya congruencia con el resto de la comisiones de la agrupación. 

3. De acuerdo con el inciso e) del artículo 196 del Código Electoral vigente, 

lo órgano de la agrupación deberán contar, cuando menos, con lo 
. . 
19U1ente : 

a. Una Asamblea General o equivalente. 

b. Un órgano ejecutivo general, que sea el representante de la 
Agrupación Politica Local, del que formarán parte el responsable 
de la obtención y administración de los recursos económicos el 
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responsable de la atención de las solicitudes de información 
pública que prevé la Ley de Transparencia. 

c. Asambleas o equivalente y órganos ejecutivos en cada distrito 
electoral en que se encuentre dividido el Distrito Federal. 

El nuevo Código Electoral vigente, dispone en el numeral 2 del inciso e) artículo 

196, que los es tatutos de toda agrupación política local deben considerar entre sus 

órganos, cuando menos una Asamblea General o equivalente; un órgano ejecutivo 

general, así como asambleas o equivalentes y órganos ejecutivos en cada distrito 

electoral en que se encuentre dividido el Distrito Federal. 

E tas disposiciones ya se encuentran contenidas en lo estatutos de la agrupación, e 

inclusive fueron materia de análisis al momento de otorgarle su registro en dos mil 

siete. No obstante, es necesario señalar que el Código Electoral vigente, agrupa en 

su numeral 2, inci o e), artículo 196, lo dispuesto en los numerale 4, 5, 6 Y 7 del 

artículo 69 del anterior Código Electoral. 

Aunado a lo antes expues to, e ta autoridad electoral comprobó qu los estatuto 

mouificados de la agrupación política local ucnominada "CiUthJanos ,\ctiW)S ud 

Distrito Federal" , cuenten al menos con los siguientes órganos: 

a) Una Asamblea General, artículos 10 y 11 , como autoridad suprema de la 

agrupación política local conformada por los integrantes de los órganos 

directivos y de un número de delegados que fungen como representantes de 

todos los afiliados. • 

b) Un órgano ejecutivo general, denominado Comité General Ejecutivo, 

artículos 28 y 29 de los estatutos, cuyo Presidente tiene la representación de la 

agrupación. 
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c) Asambleas Delegacionales, Distritales y órganos ejecutivo en estos ámbito, 

reguladas en los artículos 12, 13,28,29 Y 31 de los estatutos. 

d) Un responsable de la administración con tituido como Comisión General de 

Administración y Finanzas regulado en los artículos 26 y 27 de lo estatutos. 

e) Un responsable de la atención ciudadana en materia de información pública 

constituido como Comisión de Transparencia previsto en el artículo 15 de lo 

e tatutos. 

Derivado de lo anterior esta autoridad electoral considera que la agmpación política 

local cumple con lo previsto en el inciso e) de la fracción 1 del artículo 196 del 

Código Electoral vigente. 

4. L1. integración de su ' órganos directivos procurará no exceder en un 50% de los 

integrante de un mismo género, lo anterior de conformjdad con el inci o D del 

artículo 196 del Código Electoral vigente. 

Anteriormente, la norma electoral establecía para las agrupaciones políticas locale 

com una obligación que la integración de sus órganos directivos no podría exceder 

de un 70 por ciento de los miembros de un mismo género; ahora la nueva 

disposición contenida en el inciso f) del artículo 196, refiere <-¡ue " la integración le 

su órganos directivo procurará no exceder en 50 por ciento de los integrantes de 

un mismo género" . 

De la revisión a los estatutos de la agrupación se observa que de conformidad con el 

artículo 62, existe la obligación estatutaria para que su órganos (Comité General 

Ejecutivo, Comités Ejecutivos Delegacionales y Distritales, incluyendo los 

temporales, el Consejo General Estratégico, la Cornisión de General de 
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Administración y Finanzas, las Comisión General de Garantías, la Comisiones de 

Garantías Delegacionales y la Comisión General Electoral) no podrán exceder del 

setenta por ciento de afiliados de un mismo género. Tal di po ición obedecía a lo 

mandatado en el artículo 69 del anterior Código Electoral; en con ecuencia, 

tomando como referencia la nueva di posi ión contenida en el artículo 196 del 

Código Electoral vigente, este Consejo General considera procedente que dicha 

agrupación política local reaLce la modificación a sus estatutos, de forma tal que en 

la integración de LIS órganos directivos procurad no exceder en un 50% de los 

integrantes de un mi mo género. 

5. Los mecamsmo para formar ideológica y políticamente a sus afiliado, 

infundiendo en ellos conVICCJones y actitudes democráticas, conciencia de los 

problemas de la Ciudad, así como el respeto a la pluralidad política y a la Ley en la 

bú. queda de;! sus objetivos políticos, disposición contenid::t en el inci o g) del artículo 

196 del citado Código Electoral. 

En cuanto a los mecamsmos para la formación ideológica y política de lo 

integrante de la agrupación, dicha disposición ya estaba contenida en el inciso t) del 

artículo 6, 53,54, 55, 56 Y 57 de lo estatutos donde se e, tablccc: 

" .-1RTi c l 'LO 6. ¡",úo.!) 'Los Comi/á o/w¡f/¡'OJ de/~~{[áollale.I·.l el COlllité .~I!"eIClI f!¡wtlil'o debmí" 

11('/1(1,. ,1 " l IJo a"~f()'" periódi,.o.!" ftml los afiliado.!" de 1" ,,~rtlf>tllir¡lI. qllime.r debmíl/ upm!J"" lo .. · 'lII:ro.r ele 

i"dlháó" ... o/;,.e 1" ded"raúóll de f)Jif".¡f>io .... f>'v..~"mhl de (/,."ÓII. e.l'/u//I/o ... . )' lIIé/odo ... de ol.7!""Ii::;:,tdó,,) . 

f>/'o('ílitllitlltos illtemos de la I(~mf>(/¡ióll. 

/ 1 RTi c l J LO 53. - L , fe/mudó".l ./om""ióII pollíi", e irll'o/~~¡'lI JO" /llIr,I." f>l'l'tJ/llIlI'lIll'.1 ele /" 

a.~rtlp,hiÓI7. Gel" illJ'talh'ia de dlli!üióll & 1" "",~mf>"áólI il/lf>/II .. ""í J af>f!)',mí la ed/l'dáóll J.lómllhlólI de 
lox miembro.!)' de lo ... ,iml,/dallor en )!,wm¡/ 

.-1JtÍtu/o , ..¡., - La ".~mp"áríll ele.r/illarcí f>o/' lo tIIellO.'· d q/l;II(1' /,o/' ám/o de /11 /m' ... I//'I/Cft0.J . ~,/.fto al 

¡ll/rllI,iLJlJúeJ//o de !.. I edlllüaólI. J .!o17Jla,irill /'O/!/IltI. 

_, JRT/{ ( 'LO "i5. - L / .\ W-e/' Il'Ít1 de edl!ti¡áó/l J "tltl/lil 1'0,. If// hU/0.l ItI n i/i!«lfilleJ ( ;eller"lt'r riel 
/ II ... /illl/O dI' eJtlldlO." J del /1I .. titlflo dI' "If>aá/lIá'¡lI ) .!()J7IIaa'r;" .múlI dim"/tf/JI<'II/t' f//lw.T!,tld".1 de e.,l" ... 
/,¡¡-el/J. 
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/1l\TiCI TLO 56. - la ,~~/1I/,a"¡ól1 (o /Itaní <'0/1 1111 per¡ódim de (1/ItÍkliJ.l' de/Nle. de l/J/II//OY (olidi,,"O.I) 
/'/"~) eelOJ • . )' 1!llu re/'irtel de (ul¡jder teóli(o-ideo/~~i(u. edi/allí e/l/re 0//'0.1': lihl/lllale." de '''P<"Úu,iÓII ) 
jorl7JadólI. libroJ. M:rl,l/I/i-aró OflTOJ ) t'O/!/ert!/láa.l'. ) ' en eJaJ a,ÚOllfY /,oc/¡li ¿¡¡¡lita/" 1<lfllbiéll a pG¡¡1iáp,¡r ti 

pn!leJoll'J. e.\.per/oJ. ill/ell'e/IILlle .... . }' podní iI,rolúll:re o ("lu!Jolllr pilm e/lo (Ol! o/mJ OI1!,lllli:;yá(lIIl'''' e 
il/sti/"dolleJ yoáalu. 

/ lRTiCULO 5-. - ni ml/Y~jo .~flll'rcll eJI!,,/{:~ú·0.J el <wlIilé .~('//m¡/ ~jemtill(J Jmill I'f'J/,ol!.,.a/;le.l' de 
... upel7'/.wr que 10.1' mielllbro..- de la ugm/,adól! ,,1 mellOJ lit!) <1" ,'1/1)',/(10 el f>ro~IiIll"1 /;Jrim de '/om¡<hióll ) 
G-a/'illill/áóll. COII/O reqlfúilo de ajilúhiríll ddilli/úlú" 

En consecuencIa, del análisis antenor, esta autoridad electoral considera que la 

agrupación política local cumple a cabalidad con lo previsto en el inciso g) de la 

fracción I del artículo 196 del Código Electoral vigente. 

6. El procedimiento de resolución de controversias internas, en el que e establezcan 

las garantías procesales de seguridad jurídica, la tipificación de la irregularidad y 

la,) sanciones aplicables a los miembros que infrinjan sus disposiciones int ' mas, de 

conformidad con lo dispuesto en el inci o h) del artículo 196 del multicitado Código 

lectoral vigente. 

De acuerdo con el análisis efectuado e observa que e ta disposición normativa e 

encuentra establecida en los estatutos de la agrupación de la siguiente manera: 

El artículo 17 del e tatuto de la agrupación refiere el objeto de la misión General 

de Garantías, como el órgano encargado de resolver las controversia internas y las 

queja de lo afiliados y los órganos de dirección: Por su parte, el artículo 18, 

dispone lo concerniente a la integración y competencia de la Comisión General de 

Garantía. De igual modo, en el artículo 19, se contempla el objeto de las 

c mi. iones de garantía delegacionales. En el rnismo sentido, el artículo 20, de cribe ( 

las facultades de las comisiones de garantías dclegacionale . El artículo 21, detalla los 

procedirnientos para que tanto la Comisión General de Garantía como la 

comisiones de garantías delegacionc. llev n a cabo us se iones. En tanto que el 
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artículo 22, refiere la forma en que todo afiliado de la agrupación podrá ocurrir ante 

la comisión de garantías correspondiente. A su vez, el artículo 23, e. tablece que la 

comisione de garantías sólo podrán actuar a petición de parte interesada; artículo 

24, detalla los mecani mos para apelar la re olución de la comisión de garantía que 

corre ponda. Finalmente, el artículo 25, e tabl ce la tipificación de las faltas y de las 

sancione corre pondiente . 

De manera adicional, el artículo 50 de los estatutos de la agrupación refiere que 

" l ,as resoluciones de la Corrusión General Electoral, adnutirán el recurso de revisión 

ante esta nusma Comisión. Y las resolucione que se dicten serán definitiva e 

inatacables ' ~ Al respecto, la propuesta de modificaciones a los e tatutos de la 

<lorupación, adiciona dos párrafos a este artículo, de modo que se da mayor claridad 

a 1 tiempo ' para que sus integrantes puedan recurrir bs deci. ione de la Com.Í. ión 

G eneral Ele toral. De tal forma, se fortalecen las garantía proce ale de eguridad 

jurídica para lo integrante de la agrupación en los iguiente términos: 

" ·1[01 Cl ' LO j O . . L u re.wlmio/lI'J de la COIl/i.rió" Gel/mil r~/('d(j",I, ,/(ll7Iiti"í/l 1'1 rmll:.-o dí' m'úi()!I 
,Ulle eJ/" II/Útll" CO!JlúiólI. 't ' la.!' reJo!lItionef qm .re diden Jeníll d~/¡l/ilil'tl.r e inah'il,b!eJ. 
El recurso de revisión deberú present:/rse por escrito dentro de Jos siete dÍ<ls 
siguientes a la notiEcación de la resolució11 que se ;ttaque seiiaJando 
específicanlente los agr:/vios. 
De Jos agravios se dará vista a los terceros Í11tcrcsados o perjudicado para que en 
el término de tres dias respondan y ofrezcan ]:/s prueb,/s que a u derecho 
conlTen a aJl, posteriormente se ,/brirá un periodo de presenwción de prueb,/s no 
ma or de tres dias, y dentro de lo tres dia siguientes la Comisión General 
hiectoral emitirá su resolució11 defil1itiv,/." 

Vi to lo anterior, e ta autoridad electoral considera que la agrupación política local 

cumple con lo previ to en el inciso h) de la fracción I del artículo 196 del Código 

Electoral vigente. 
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No obstante, es necesario requerir a la agrupación para que dentro de su 

considere no sólo la posibilidad de presentar un recurso de revisión 

e tatutos 

mediante 

escrito, sino que además se incluya como parte de este proceso una etapa en la que 

el agraviado tenga el derecho a producir sus alegatos para apoyar, con las 

argumentaciones jurídicas que estime pertinentes, su ddensa. Lo anterior se observa 

en atención a la garantía de audiencia y con base en el criterio orientador de la Tesis 

aislada con número de registro 323723 que en u literalidad eñala: 

':- 1(1 0LEj\ 'CL l. GAR.' /J\TL·J DE. 

¡¡,hiel/do 1111 rlllálúú delwido de la ,gamlltía de tIIldimáa pilra delerminar .1'11 jilJ'IO akallt·e. eJ 

melleJler llega/' a la .·olld/l.liól1 de qm Ji ba de tmer N'rdadera e/tliIIÚ. debe (I)/lJlilllir 11/1 e/cm/,o de' 10.1' 

parti"ltlaru !lO Jólo frellte a laJ ,utlorú!adeJ adlJlillúlmlú1a.l')'jlldit'la!eJ. (I{/J qm el/ lorlo telJO debm 

l!JltJtdr J'I.I' adoJ a Itll' I~)'e.¡, aplicable.l·. r. mando é.r/"J delermillell en t¿múllOJ ¿'Ollar/o.!' 1" po,rillilúldd 

de r¡,'" el l'ai1ú,tlar illtmle/~~CI a ~tedo de ¡",,'el' la deti' I/.!'11 di' .fII.I' deredlll.¡'. (()/!¡,ede¡- 1" oporlllJ/idad 

pam bacer eJa de(euJa). JiIlO tUlllbiénjil'l/te {/ la (u!lolir!"r! 1e.~i.rlLililla, de 1,,1 IfItlllera qfle éJ'la qllede 

ob/~~,lda. pam "lltlIplir el e'\prc.l(¡ JI/tl/ldlllo LfIIlJlilll¡'I'ollal. ti (1JI/.li~I/,1r fII .1'//.1' l~r':J 10.1' plli(tdi/llil'llto ... 

flcm'trioJ palil qlte JI' o~~a ,1 10.1' i/llere.l'UdoJ)' .. e le..- dé OpOrfll//irhld de defel/(Ien-e. fII 10doJ aq//{:llo.l' 

'L1JO.l' en qlle pmdall r e.ml/al' ,~fed"doJ .1'//.1' deredIlJ.I·. D e IItm JJ/odo. de "dtllitú:re qlll' 1" ,~"r""II;1 de 
IIlldie¡¡áLl !lO r~~e para la tI/floridad 1~f!,iJhltj¡'aJ que fria pmdc en JIIJ 1~)'eJ olJli/iria. JI' .I'11/1L't'on' llitl h, 

OJJ1I1ipo!fllt1a de !al allloridad , l J I' dejada " 10.1' PI1l1Iátl{//'t'J " JII arbill 7·O . lo qlle e'1,¡dm/eltlL'/ltl' 

qllelJlil/llalia el p ' úlápio de h7 mprel1ladll ,'OIlJlilmio!,,¡/. )' ,lfrÍc¡ ,'Ol/I!wio (/ h¡ lI/lelláólI del 

COI/Jlil¡:; elite. qlle expre"tIfJJellft limitó, por medio de eJa ,~(lIllllfú ItI "dil'id/{/ del F:,rtlldo. fII 

t'lfII/q!lláu de J//.I'jÓ!771aJ, Er/o 110 qlliere dedr. d".rdl' 11Ie.~(). qllt' e! pm(fdil1li{'/llo qlll' .rl' eJ/tlble;;'rC1 1'11 

laJ I~)'''J, ,¡}i!l de Jalú(ater 1,1 ex<~e!w'a (oll,[tilllt'lOIl,¡/ de IIl1dimáa de! illll'I't'.i'lJc!o. ,IILI/ldo .1'1' IHlle de 

p,il'arle de .I'/IJ deredw.l'. lel{~tI lIel'l'.riJritll7!e/lte IOJ üllll(/f/C'.r del pmeecliJJ/iell/ojildia'al plle.!' bien pmdt'1I 

.I'ali.~'I,,,·er.fe 10.1' reqllúitoJ' a qlte JI' tontn¡e 114 ,~arallllÍl, lIIedial/le 11// pro(edi/7/iCllto mIre la.!' iJltlorídade.r 

ae/mil/úfraliI'II.I·. en el mal .re dé tll (iarli"tlar a(edtldo. la 0poI11I/úd"d de hal'f:r .1'/1 d~tl'!!J'd . l .rl' kr 
ollJ/J},lIe /1/1 !171íúmo de ,garalltia.l· q¡¡e le i1J,~~/lret/ 114 poJibi/ir!t{{1 de qlle. ,illr/imdo la .. pmel/¡IJ qlle e,rlillle 

(oll/'miel/tu, .J'.l017l/1llal/do 10.1' ale..galo.l· qlle o't'L1 (ii'r lilli'll/eJ, '/llIIq/11' l/O le/~~,1 /,¡ I1IÚtJldjiJmJlllirlld Cjlll: 

fII el plwedil1/iclI/O)lIdirú¡/. la ulltoridlld q"e 1e/(~tI " .1'11 .. al,1!,o la dl'lúiÓII (tllal. IOIlli' m <'IIellll1 la/e .. · 

ele/J/fIIloJ. p(/1lI didar 1111(/ I'CJolitdólI le~~a/) jtIJILI. ~·1 uttl IVlldllJiólI J'e II~~{/ tI/elldielldo allex lo del 

urlimlo 1-1- & la J-1Y /' /f/lcl,II?Ie/llal. " "'/1.1' illl{'/pn'fclLúílljlllidlL~/.J ,ti pri/lcipio de la .'II/,Il'IJ1"da 

.YJllJ'lil/f,1.lJllal) de ella Je deJprelllle (OttIO ,0mhl/ilJ. que tod,/ le)' ord¿/llIritl q//e 110 (OIlJa~rc 1,1 ,~tlralJll~1 

de 'lIIdÚ:IIÚ" en .{t.INlr de lo.!' p,1I1i,1I1L11l? .... en 111.1' lérmillo.l· a qlle "'e' ¡'II bl,,.f¡1J 1 ~/i:m"ú, de/JI' le¡

dedtllud(/ (lII/h'OllJ"litllriOl/al. J)e i'..-ta mallera .. l' Jiempll' que.re Il'lfllt/1/ 10.1' reqllúilOJ lémú'O.I d (,/JO. e// 

(111111/0 el qlll' "'i' it71p/~l!..l/e ell j" dNlhll/tla. 1111 J a la (o/1''t'da o illco/1r:d" "plÚlILuíll de la le) .Iino /"1 

¿'alide:; ,·ollJtitll .. iolllll de la I7JiSJ/J". es procedente qlle el ¡loder ! /I(lúút! Fl'dmtl (, 11"dI'/J del.liú,,¡o di' 

amparo. 110 ,,-ólo e.'\{/l1Iille Ji el /'Ifh'edúl/imlo J(~lIido por 1,/.1' IlIIlo,.¡d"de.1 Jf ajtlJltI. o 110. " ItI j~)' 

apli,uble . .l' Ji eJI él Je dio tll ¡'¡I/emaclo 1,1 o/,IJrtll/lid'lrI de Jer oírlo)' de/mrlme. Ji 110 1"lIIbit:1I .,'i 1" /~'I 
I¡¡¡JJJILI I'O/I(ede al propio úJier l!,l'udo UI/ op0l11I11id"d) de fJa IIhlllt'''' deter/l/illar .W (oIlJtillláolJalic/"d 

j i'lfl/fl' " /" e.'\·W'lhÚ de! III11Í/t!() 1-1-. 1 '11 plÍJ'Ilfr .IH/'lle.l'/f! qlle ,7111dimJflil la l'i~I'II"¡1I de e.flI,~'IIWllí",. 
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qll(, Ilienl! xiendo /IIlu (O/ldiárJ/I "Xi/lf qUíI !lO/l", ex el de q/le l'.yi,l/u IIIl deredJo de que .le Imle de p/ilw' 
al pm11át/ar,)'a qlff lal es la hipóteJú prel'úta por el arlÍl"lilo /-1. ".\'"die podrá ser !"j¡'m/o de la 
"ida, de la Ii/miad o de SlfJ propiedudeJ, /,o . .-eJioI/eJ ° deredJOJ, eltitem '" ", r~Jlo q/liere deár qm 
t71lmdo /10 e.yÚte /liI{glÍl/ deredJo, l/O Pllede ¡¡aber /liola,irJn u lu ,~lll""líu de u/ldiel/átl, porqm mIO/h'CJ' 

.Allta el.wpl/esto qm cOlldiciol7a la !lI~~el7áa de la IlIÚllla. J' /lO pmden /,rodlli.úJc I"J (OIlJ-et/leJIrltlJ' 1m 
prellé el preceplo l'O/lJlit/lc:to/lal qm la eJtuble,'e. 'hí .\'I!l'ede, por ~jemplo, en uque/loJ 1(/.1'0.\' m q/le el 
padimlllr tiene 1111 ¡/Iteré ... , pero /10 If/l deredJo; eJ til/llur de lo," qm Je 1/'1Il1i'l1 "i/llere,fu simple/'. o Jeu. 
il/fe/ufJ muleriuleJ q/le nm't-'e¡¡ de Iltultlrjlfrídim. pero /lO fim(' /111 den:r!Jo ,flfl?jelil'o qlfe p/leda /lam' 
/'aler ji-el1te el laJ u/lloridadeJ)' 10J demás ptlltim/are.... . ~hí xlf(ecle ma/ldo 10J /,artlát/(/reJ eJltíll 
di.lfmlll/ldo del ejerdlio de ¡1Il{J /a<Yllfud de Jobmmíu, q/l(' tone,'rol/de el E .. Il/do.,) q/l(, é.rfe leJ' /lu 
delegado tel71pomllJ1C11le por fJlimar q/le de eJa JIIllllem .fe oblrníu /11'" mejor J'uli4¡,árJn de Itt. .. 
lIe(eJidades coledilltu qlfe utaban ti J/I mrgo. (01710 paJa mll/uml/arle ... (omo la." de la POktÍ7 Jtllli/aria, 
Imll,lto/te." de t'orre.ponde/láa.l olnu Jeme/ClllteJ, ( ' 11 J~Wll1d{J ,mpllfJ/o pun¡ 11ft ope/e la ,~!II'tJlltí" q/le 
J'e I'.\.'u!llilla , eJ el de qm la a/{dienl'l~7 m,l /'Calmellle Jle(eJm7,1. q/le 1" illlel7'em-iól/ del pmt!mlar en el 
pro(edimiel1lo q/le p/lede mI millar '011 lu PI7'/ltI(Úill de JIU dm:d'oJ, "jill de f¡{h'l'/' ItI d~/éIlJtI de JIU 
il//erCJeJ, Jeu de fJerdad illdispens"úle. Gil ~/edo. la tllldiwáll de qm Je 1m/ti (q/le /'l/lIúiéll !Ja ... ido 
/lulJ/adc¡ "La colaboración del p;/rticular" en el procedimiento), consiste 
ñmdamentahnente en la oportunidad de que se c011cede al particular para 
intervenir con objeto de hacer su defensa, y esa intervención se concreta, en dos 
aspectos ese11ciales: la posibilidad de rendir pruebas, que acrediten los hechos 
en que se finque la defensa y la de producir alegatos, para apoyar, con ./a,<; 
arg/lme11t€/ciones jurídic€/s que se estime11 pertinentes, esa misma defensa. EJ/o 
XII!Hllle. lIatttralmmte la IIflC!Jidad de qm f¡c!)'u betlloJ q/lé plY)/JtlIJ da/oJ'Jltlidi(o,r c¡1Ié dderlllillar (011 
(/'J/it!ud par" q/le Je procedu a lu prú1uárJII de eJO," deredloJ. porq/le de olra !J/ulleH/. t'/{{/I/{/o e.\·C/ 
/,/it'''1 iÓIl Je reali;;:fl tratálldoJf de prot-edil7lim/oJ segllido, .. /,or /,¡ tI/I/oridad admiIlÍJ/ra/i/'{l J'OÚ/i! la 
bi/Je de elementoJ e/aH/mente predetermi/ladoJ el! lu I~J', de 111M 11Illllem .lfii¡. de lul ,lHerlt: qlle 11 /" 

propia I//Itoridad l/O le q/lede ofm (tlmil/o q/le el de ,yltJfU/: .. e " 10.1' e,rI/7t'loJ fémlúllJ,r Ie...~.tle.í. J'ÚI qlle 
ht.!)'tl margen algllllo eI/ que plteckl per/er Sil lIr/Ji/río, la tllldielláu re.wlta /,/'cÍd!tütlleJ//e il/lí/il. ya q/le 
él/glllla l17odi/icaárJll Je podni tI/,o/'ItIf: ( -11 tm-er J/lpllt'.fI0 PII/'t¡ qm enf!-e en Ji/eJ! .. " la ~'IIiIl/!íu de 
lwdielláa eJ el de q/le la". dúpo.\iáol/eJ del (1I1lÍ'/l10 /.;. que /,¡ rc,vllo¡'e!I J colI .. aglllll. l/O eJ/tÍlI 

ttlodljictufoJpor otro p /'et'Cpto de /" COIl, .. /itl/árJl/ Fedel'tJl. ,'MIO UIOI//¡'t'e eI/ elll/.l'() de lu"- e.-..:pmpl~w'olle". 

/,or falUf! de /ttilidad pública a que Je rr(/iere el "dú'/lio .l7 rIf la /,/v/,ia COIl.ílitllárJl7. en /'U qm. COtllO 
.le ¡,U l'xlableádojmúpmdellt7ulmfllte. l/O Je reqlliere /'1 Illldií'lI<'ú del /,11l1im/t1r ujédado. (jl/edan tI .. i 
/,re,úado" IOJ JIIp/lutOJ qm tVlldúiol/tlll la /liRI'!wa de !t, .. ~alllll/úl qm ... e e,"últltilltl) t¡m J'e'¡,J!ari . ,ti 
11lÍYfllO tiempo. 10J lími/e ... de JI! CI/,/i(uáól/, 

' lmparo udmillt.,'tntlú,() e/I /Y!L1t.lión 5990/ -1 3. ,\l. de I 'd/dé. .. II ["ríu Soledad. 2:: dej/lllÍf! de 19-1-1. 
C'lItlllt/l/I'dad de á!h'O ¡JotOJ . Re/ator: Ce/billo Frtlgtl. 

}\e,gútro .\0. 323723. L.o(ali'l..aárJl/: (¿milla ÉPOtÜ ll/Jttllláa: Je~l/lldt l J ala. hlente: Se1771/11ul70 
Jlldicial de ItI ledel'tJárJlI L'<XX P,~~it7t1: 38/9, Te,rú "lúladtl, 11/t¡/eria(I): COI/xlilll(iollul. ., 

7. Los procedimientos para facilitar la información a todo ciudadano que lo solicite, I 

de conformidad con los requisitos establecidos en la Ley de Transparencia, respecto 
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de la información que requiera de la Agrupación política Local, según lo mandata el 

inci o i) del artículo 196 del Código Electoral vigente. 

El Código Electoral vigente dispone que el acceso a la información por parte de la 

ciudadanía no se limita al tema de financiamiento público y privado y la trasparencia 

en su uso, sino a cualquier a unto relacionado con la agrupación, siempre que la 

solicitud se realice en los términos que dispone la Ley de Transparencia. 

A í la co as, de la revisión a las modificaciones de los e tatuto e destacan lo ' 

cambio realizado en los artículos 15 y 34, mediante lo cuales e faculta al Con ejo 

General Estratégico para designar libremente a los tres t-ruembros de la agrupación 

que integrarán la Comisión de Trasparencia, en consecuencia, con la modificación al 

inciso b) del artículo 34, se otorga la facultad al presidente del Comité General 

jccutivo para que designe y remueva al responsable de la oficina de transpJrcncia. 

",' J R Ti C{ ¡L O 1). 1 ~/ ¿'O l/J~jo ,gmcral ex!rd!(~i,o ex el Ó(T{IIl/O l'/h"'y,l/do dl'fOl71l/tltII:) dexal7rillil/', .. 
(. , , ) 

1 ~'I (Ol/ .• ~jo ,~elleml Ef!iCll~~ú'o, t'lful/do d.d lo Joliáten por c.I't'Ii/o podní ml/mll'l' " lo,. pre.lidmlc. & IOJ 
IVlili/ir ~'<,,'/tI¡"OJ, IdilIo ,,1 preúdeJI/(' del (o/I/l/¿ ,~l'IIe,,¡1 ejf't'II!//IO, ¿'omo dI' lo'! dele~l/áol/llkf. r dúlli/(¡/e .• ', 
¡idl/tia ill1pl'()nv.~tlble /,ara t/llJet1tal:re ;'uJ/a por IreJ /l/eJeJ, L /J ,IIIJellá",1 yen;1I (,/1/;m1t/J por el .IHrelal['o 
l!,fI/er,,/. 

Será [acultad del Consejo General Estratégico desigm,r libremente entre los afiliado 
de la agrupación a los tres miembros que integrarán la Comisión de Tnmsparenci;¡ a 
fin de que éstos cwnphm con las funciones que l:/s leyes y los 1Í1JCamieJltos del 
Instituto Electoral de Distrito Federal estipul~1I1 par;¡ las ¿lgrup;¡ciones polítíc</s 
locales." 

"·1 RTf e l 'LO U. ni pre,,.idettle del ,olllite' ~1'II{'1'tI1 qem!¡"f). tldellltio' di' Itly tI/li/mtjol/c,!' qlle i'J/O.f t'.I/tlllllo.' 
le ,oi/t<:del/ . lelle/reí la.l' j'~glliellle.lj:h7¡//tlrle .... 
ti) Dj¡~~ir, , . 

b) ,\ ol7lbmr) 1'I.'tl/OI'eJ' librelllel¡/e. " e,,\,t'e/,,iólI él J'ft'reltllio ~1'1I{,1í¡t: a lo ... ..-e,Td,núll. rI¡ll:d() l l·J~ml'mICJ . 

. fl'crefrIl70 .. tld¡illl/()J &1 Comité Gl'lltllll I ~jet'//til'{)' LAJ .. e(re/,Irio .... ..-et'/7'/,m'oY tlr.~ifll/o.rJ diret'/ril'l'.r qlli' l/O 
Je{/II Il'tIlO/oiclt/J dlllW<Í11 en el tW'!!.o bar/tl djill del/,en'odo /'tllü rI ''llt//jile' de..~ido el J>reJidellle drl (limité 
G e!lt'rtll J ~j('m!il'fi, 
Designar entre los afiliados de la agrupación, .Y remover en su caso, al responsable 
de la oficil1a de rransp:,rencia de la agrupación 
( .. .)" 
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Derivado de lo anterior esta autoridad electoral considera que la agrupación política 

local cumple con lo previsto en el inciso ~ de la fracción I del artículo 196 del 

Código Electoral vigente. 

No obstante, es necesano eñalar que con la modificación al artículo 34, los 

estatutos disponen la creación de un órgano de la agrupación denominado "oficina 

de transparencia", en consecuencia, este Consejo el eneral considera procedente que 

dicha agrupación política local realice la modificación a sus estatutos de forma tal 

que se incluya en ellos, una serie de artículos donde se defina el carácter y objeto de 

la oficina de transparencia de la agrupación, así como las facultades de u 

respon able, lo anterior a efecto de que haya congruencia con el resto de los órganos 

de la agrupación. 

Por otra parte, dentro de la propuesta de modificaciones a los estatutos de la 

agrupación se encuentran los cambios al artículo 52 en los siguiente términos: 

.. ·lRTÍ e L 'LO 52. E/I laJ a,wmbleflJ electoralu 1'1 l'O/ü'Ú)/I ,mú tl/editm/e 1'0/0 illdiloú!/lG//, It'/Jrc)' yecl('/o, 
) • 1'11 laJ .utlmb/eáJ general eJ' ordil/t.mdJ o e,,(r{lordil/a/idJ el I'oto mú il/dil'idlfal)' li/;rl' pero !tI /,1'0/,"/ 
luamb/ea deádi"í Ji el' o /lO fecrr:lo. EII !tu t.lJambli'a,r Jele~"úollal('.,· de lodo lif>o el /'010 Jmí ¿!ldiridll"l. 
libre)' Je<'reto, 
El qllómtl1 !'alido de lu uyamblfll /!,l!IIeral e/edoml . .-e/)i del .I·cymt" f>or ,iel//o de IOJ' dl'll:~tld{)J qlle ItI 
ill(eQ/,(/II. l ' el qllómlll ¡'álido de !tu <lJambleüJ eledoraleJ delegaáo/laleJ' mú de .reJi'IIla (~/¡lt~/doJ (011 f>lmoJ 
deret'!lo.l' que se presenten a ejercer su derecho de voto el día de la elección en la o 
las casillas instalad,,/s con ese propósito." 

Como se ob erva, la modificación propuesta a este anículo está orientada a realizar 

cambios respecto el quórum válido para la celebración de las asambleas 

delegacionales. Anteriormente, la norma estatutaria establecía que el qNrirl/ln válido , 

para las asambleas dclegacionales ".IUÚ de JeJ'enta qjZl¿ac!o,,· (,'0/1 pleIlO,!, deredJoJ J""e.~útrudo,!' en 

leI ji!c/¡u )' IJOrtU de la (,'elebmdóll de la múmtl ele uo/erc!o (,'0/1 ItI r,'Of7JJOí'clforicl', la propuCSl<'l 
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modifica esta disposición para quedar: "... ) ~ el qllórllm ¡'úlido de lu" uJ'ambleaJ 

tlei~W,¡áonaleJ' .1m) de ,feJen/a t!filiudoJ' (()11 pleno,,. deredJoJ J -e.~i.l!/l./do.l' qm Je preJ'I!Jl!en ti ejercer J'/I 

cleredJO de ¡'o!o el dfa de la ele¡xión /JII la (tIJilla o !tU 1-{lJi/!aJ úlYlaladay . '011 eJe pmpó.lito ': 

Al respecto, esta autoridad electoral considera que aún y cuando no ha y disposición 

alguna dentro de la legi 'lación electoral que refiera reglas para la organización y 

operación de las asambleas de los órganos que conforma la agrupación política, es 

necesario entrar al estudio de las modificaciones estatutarias propuestas. L anterior, 

a efecto de verificar que dichos cambios no contravengan al resto de las 

disposiciones contenidas en el cuerpo de los estatutos, ni que tampoco vulneren lo ' 

derechos de sus afiliados. 

En e te orden de ideas, se observa que la norma actual contenida en el artículo 52 de 

los estatutos de la agrupación establece que para determinar el qllÓJ7IIt1 de las 

asambleas delegacionales electoral se requiere contar con sesenta afiliados con 

plenos derechos registrados en la/edlU,y hora,. ele la ale/muió/7 de !a mL.UJ/t1 dI! amere/o mil la 

t-'olll'ol-'a!oriu, e,f det-ir, el quórum Je dedaru ?'úlido 1-'0/7 lOJ &(/iliado,f r~~úlradoJ l!Il el momen/o de !u 

t'('/e/Jfw:ión de la a.ramb!ea: aho/U mil la prop1leJla de l710dLjúüción Je plan/ea que el Cj!/f5mm Jerú 

determinado, tumbitf17 ( 011 la pre.fenátl e/e ,fe.mztu afilie/doy m/7 plenoJ deredlo.r. pero de 10.1' qm JI! 

prl!Ji!l1tm a 1!/I'IUr JI! dered)() de ¡loto en ltU awmbiet/.l' de!~~aáonaleJ eledorale.r, e.r e/eúr, ellJ1Omell/o 

para de/ermillar la l lalide~ del qttómm cambia, lo Oled !lO (Olltnll 'Ú'l/e I1l'¡Wllla otra di,po.liárJl7 

¡,oJ7tem'da el! lo,!' e,da/utrH ni lampo¡'o minera cleredw a{~tllZo de 10,1 l!/iliadoJ. de lo qm .i'1! cle"prt!lldt: 

qm la mod~/ú'a(t.áJ7 propueJ"ta por la a,-~rupaáóJ1 mlnple ml1 lo," p¡úláPio,,. !t.~ga¡e.f )' delJlo¡;nílú'o.l 

tm/eJ rejimdoJ. 
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Sin embargo, lo antenor no modifica el hecho de que para las a, ambleas 

delegacionales que no sean de carácter electoral, el q/lrJmlll válido seguirá siendo de 

sesenta afiliados con plenos derechos al inicio de la asamblea correspondiente. 

En con ecucnCla, como resultado del análisis a las constanClas documentale 

exhibidas por la agrur ación r olítica local denominada "Ciudadanos .\ cti,'os del 

Distrito Federal", este Consejo General resuekc declarar PROCEDENTES las 

modificaciones estatutarias relativas a los artículos 10, 15, 34, 50 Y 52 en virtud de 

que la agrupación cumplió a cabalidad con el procedimiento que para tal efecto 

e tablecen sus normas estatutarias así como lo previsto en el artículo 196, fracción I, 

incisos a), b), c), d), e), D, g), h) , i) yen los criterio jurisprudenciales invocados en la 

parte considerativa de la presente Reso lución. 

No obstante lo antenor, derivado del e tudio de referencia y por las razone 

expue tas en el Considerando IV, este grupo colegiado considera pertinente ordenar 

a la agrupación política modifique sus estatutos en lo relativo al carácter y objeto de 

la Comi ión de Transparencia, así como las facultades de sus integrantes; al carácter 

y objeto de la oficina de transparencia de la agrupación, así como las facultades de su 

respon able, ,1 la cuota de género en la integración de sus órgano directivos, e 

incluya como parte de l proceso del recurso de revi ión una etapa donde el agraviado 

tenga, el derecho a producir sus alegatos para apoyar, con las argumentaciones 

jurídicas que e time pertinentes, su defensa. 

Por lo expue to y fundado se 
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RESUELVE 

PRIMERO. Se concluye que la agrupación política local denominada "Ciudadanos 

L \cti\'OS del Distrito l 'ederal" cumple con lo P1Tyisto en d artículo 196, frac ión I y 

penúltimo párrafo del OSdigo Electoral vigent relacionado al contenido de su 

estatuto. 

SEGUNDO. Se declara la procedencia legal de las modificacione, realizadas J 10 ' 

~statutos de la agrupación política local denominada "Ciudadanos \ c ti\T()~ del 

Dlstriro Federal", toda \ ' C% que el procedimiento se ajuste') a sus bases esttltutanélS, a 

razonamientos expuestos en el Con ¡derando IV. 

TERCERO. Se ordena a la agrupación política local 11 iudadanos Activos del 

Distrito Federal" para que en un término de diez días h:1bile. contJdos a panir del día 

siguiente que una efectos b notificación, realice la · modificacione estatutaria 

eñaladas en el Considerando IV de la pre. ente Re olución, e informe al ceretario 

Ejecutivo del In tituto sobre su cumplimiento, remitiendo un ejemplar de la vers ión 

total modiJicada de sus e tatutos, adyertida de que en CJSO de incumplimiento, e 

iniciará el procedimiento administrativo sancionador correspondiente. 

CUARTO. Se instruye al Secretario Ejecutivo para que una vez que tenga 

conocimiento del cumplimiento, por parte de la agrupación del punto resolutivo 

tercero, lo comunique al Om 'ejo General ya b Omusión de A'iociacione Políticas. , 
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QUINTO. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE en un término de cinco día 

hábiles, contados a partir del día siguiente de la aprobación de la pre ente Re 'olución, a 

la .Agrupación Política Local 'Cjudadanos l \CtiVOS del Distrito 1 "cdcral", 

acompañándole copia autorizada ue esta determinación; asimismo, publíquese en el 

mismo plazo en los estrados ubicados en las oficinas centrales de este Instituto, a, í 

como en la página de Internet w\v\v.iedLorg.mx y, en u oportunidad ARCHÍVESE el 

expediente como asunto total y definitivamente concluido. 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos las Consejeras y los Consejero Electorales 

del Instituto E lectoral, en sesión pública de veinticinco de mayo de dos mil once, 

firmando al calce el Consejero Presidente yel Secretario del Consejo General, quien da 

f e lo actuado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 58, fracción VIII y 

,fl ción V del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Di trit 

Fe eral. 

Lic. Bernardo V-y le Momoy 
J 

Secretario 'cutivo 
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